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PARTE OFICIAL.

SS. MM. la Reina Doña Isabel II y su augusta Madre, 
y S. A. R. la Serma. Señora Infanta Doña María Luisa 
Fernanda, continúan en esta corte sin novedad en su im
portante salud.

PARTE NO OFICIAL.

CORTES
Conclusión del discurso pronunciado por el Sr. Burgos en la  se- 

sion del 28 de Octubre del Congreso de los Diputados.

S in  este e q u i l ib r io  en t r e  los gastos y  los ingresos  no se esp ere ,  se
ñ o re s ,  que  las ob l ig ac iones  d e l  tesoro p ued an  ser s a t i s fechas :  s in  que  
lo  sean no se espere que  los em p leados de la s  a d u a n a s  contengan  el 
f r a u d e  que  sofoca en su s im a  nues tra  in d u s t r i a  , y  que  los em p leados  
d e  los d em as  ram os  superen  los obstáculos que  a l  d esarro l lo  de la  pros
p e r id a d  oponen, y a  los e s t ím u lo s  con que  la m is e r i a  provoca á la des
m o ra l i z a c ió n ,  y a  las r u t in a s  estér i le s  y  los háb itos  d i l a t o r i o s ; no se 
espere que  e l  créd ito  proporoione con m ódico Ínteres y  con co nd ic io 
nes  honrosas los recursos que  han  de f a c i l i t a r  la r eo rg an iz a c ió n  s i m u l 
tán ea  de todos los r am os  de l  serv ic io  p ú b l i c o ,  no se espere que  los s a 
cerdotes de Dios p red iq u en  la ob ed ienc ia ,  n i  que  el respeto  a l  poder 
C o m p r im a ,  d e sv i r tú e  ó a n u le  esos s ín to m as  de  s e d i c ió n , esos conatos 
d e  res is tencia  que  por do q u ie r a  se c o lu m b r a n ,  y  que  ora se fo rm u 
l a n  e n  am año s  de in v a s ió n  d e l  t e r r i to r i o ,  ora en t e n ta t iv a s  de ases i
n a to  contra  g en e ra le s  ó M in is t ro s .  No se espere en l in  que  si las m a la s  
pas iones  que  la  im p o ten c ia  h a b i t u a l  de l  Gobierno dejó desp legarse  
e n  u n  la rgo  periodo exacerban  el despecho que  produce la  m i s e r i a ,  se 
m a n t e n g a  s iem p re  e l  pueb lo  sum iso  y  paciiico. En van o  p a ra  c u b r i r  
t r an s i to r i a  y  e ú m e ra m e n te  a l g u n a s  de la s  ob l igac iones  de que  hab lo  
se r e c u r r i r á  á esta ó a q u e l l a  especie  de t r a m p a ;  pues p res c ind iendo  
de que  la t r am p a  no bastará h o y  como no bastó nunca  á a ten d e r  con 
i g u a ld a d  todas las necesidades p ú b l i c a s ,  que  es e l p r im e r  y  m as p e 
r en to r io  deber de todo G ob ie rno ,  la  t r am p a  deshonra  s iem p re  y  a r 
r u i n a  a la  p o s t r e ,  y  t r atándose  de un  E stado ,  la r u in a  m ism a  no es 
m a s  in soportab le  que  el ba ldón. En vano  se co n v e r t i r á  á los e m p le a 
dos suba l te rno s  de la H a c i e n d a ,  á ios gefes y  a u n  á los in tenden tes  
m i sm o s  en a lg u a c i l e s  de a p r e m io ;  en v ano  se co brarán  con in f lex ib le  
r i g o r  la s  co ntr ibuc iones  v e n c id a s ,  se a r r a n c a r á n  con ha lagos  ó con 
a m e n az a s  m as  ó menos cuan t io sas  su m as  a cuen ta  de los v e n c im ie n 
tos u l t e r io r e s ,  ó sea de los plazos subs igu ien tes .

N ada  de esto bastará  p a ra  r e m e d ia r  e l  m a l , n i  a u n  p a r a  a t e n u a r 
lo  por un  corto p e r io d o ,  pues si el  défic it  d e l  tesoro pasa de 40 m i l l o 
ne s  a l  m e s ,  y a  á n ad ie  se r ia  dado cegar  un  ab ism o  que  se dejase  e n 
s a n c h a r  de hora en hora.  T o d av ía  im p o r ta  a ñ a d i r  aq u i  que  H co bran 
z a  de las contr ibuc iones  por a n t ic ip ac ió n  es en  r e a l id a d  una t r am p a ,  
p u e s  s a lv a  la  d i f e re n c ia  de los intereses que  se e s t ipu lasen  en favor  de 
c o n t r a t i s t a s  p a r t i c u l a r e s  q ue  ad e lan ta sen  fondos a l  tesoro, lo m ism o  
es tom ar lo s  ade lan tado s  de los pueblos que  de los c o n t r a t i s t a s ; lo m i s 
m o  es no poder d isp one r  de las ren ta s  por que  esteu afectas a l  pago 
■de estas ó de a q u e l la s  o b l ig ac io n es ,  que  no tener  ren tas  por hab er  co
b rad o  y  co nsum ido  a n t ic i p a d a m e n te  los productos de m u ch a s  de e llas .  
Y  s iendo esto a s i ,  ¿no es ev id en te  que  en nada  ha  m ejorado la  s i t u a 
c ió n  de nues tra  H ac ien da  la  convers ión  en ren ta  p e rp e tua  de la s  o b l i 
g a c io n e s  á cortos p lazos?

Pero el Gobie rno , podrá  responderse ,  parece h ab e r  conocido e s te rn a l  
y  ocuparse  de su rem ed io ,  puesto que  a n u n c ia  la in tenc ión  de m e jo ra r  por 
u n a  pa r te  e l  s is tem a t r ib u ta r io ,  y  de hacer  por o tra  la s  oportunas  eco
no m ías .  Señores , esta m a n i f e s t a c ió n ,  v aga  por si m i s m a  y  mas v a g a  
to d a v í a  por e l  l u g a r  que  ocupa en e l  d is cu rso ,  se nos ha hecho y a  tan 
t a s  veces en  los m ism os  y  a u n  en m as expres ivos  térm inos ,  que  no pue
de  cons iderarse  como u n  em peño f o r m a l , sino como una frase  de fó r 
m u l a  ,  como una  de a q u e l l a s  ino fen s iv as  prop inac iones  m éd ic as  con 
q u e  es de uso h a l a g a r  ó en t re te n er  á los en ferm os  im pac ien te s .  ¿ Q u é  
q u ie re  d ec i r  por otra  p a r t e  la  m ejo ra  de l  s is tema t r ib u ta r io ?  ¿De qué  
m e jo ras  se t r a t a ?  ¿Sobre qué  bases se fu n d a ?  ¿H asta  qué  pun to  se ex 
t i en d e?  Todo esto ó a lg o  de esto deb ia habérsenos d i c h o ,  r á p id a m e n te  
s i  se q u i e r e ; pero en  té rm ino s  propios pa ra  fo rm a r  una idea  m as  ó 
menos com pleta  del . m ér i to  de l  pensam ien to  en si m i s m o ,  de sus m e 
d io s  de e je cu c ió n ,  de su  in f luen c ia  en el p o rven ir  del  tesoro , y  p a r a  
q u e  se levantase  de nuevo  la confianza que c ien  veces h u n d ie ro n  pro
mesas  in ú t i le s  de que  o tras  tantas  veces se descuidó el c u m p l im ie n to .  
D e  m i , que  he ten ido l a  honra  de p r e s id i r  la com is ión  que  d u ra n te  
ocho meses se ha ocupado de u n  t r ab a jo  de esta e sp ec ie ;  de m i ,  que  
po r  nada t rocar ía  la par te  de g lo r i a  que  en él m e  cabe ,  en un ión  con 
m is  i lu s t rado s  co leg a s ,  de los cua les  veo con v iv a  y  p u r a  sa t is facc ión 
sen tados á m uchos  en estos escaños,  n ad ie  sospechará c ie r t a m e n te  que  
p ienve y o  r eb a ja r  e l v a lo r  de un conjunto  de m e d id a s ,  c u y a  adopción 
s im p l i f i c a r á  y  m e jo ra rá  no tab lem ente  nuestro s is tem a de im p u es to s ,  
y  será  un g r a n  paso dado en la s  v ia s  de l bien.

Mas p a r a  que  se r ea l icen  las esperanzas  que  de su p lan t i f icac ió n  sa 
c o n c ib e n , es ab so lu tam en te  necesario  d a r  á la a d m in is t r a c ió n  y  á la  
c o n ta b i l id a d  de la  H ac ienda  una n ueva  f o r m a ,  s in  la  cu a l  ser ian  es
cas ís im os los frutos de l  nuevo s i s t e m a ,  según  que  la com is ión  m is m a  
l o  proc lam ó d i a r i a m e n t e  en todas sus reun iones ,  y  lo s ignif icó e x p l í c i 
t a m e n t e  en la  m em o r ia  q u e  d i r i g i ó  al  Sr .  M in i s t ro  de H ac ienda .  T o da-  
v iaüdespues de a u to r iz ad a s  p o r u ñ a  l e y  espec ia l  las re fo rm as que  el r é g i 
m e n  de la a d m in is t r a c ió n  y  de la co n ta b i l id a d  de la  H ac ienda  r e c la m a ,  
q ued a rá  m u ch o  que  h a c e r ,  no solo p a ra  l l e v a r  i  cabo la de l  s i s tem a  
t r i b u t a r i o  y  a u m e n t a r  as i los ing reso s ,  s ino p a r a  c u b r i r  con estos to
das  la s  necesidades de l  tesoro, y  a r r a n c a r  de cua jo  la s  hondas  ra íces  de l

déficit. N in g ú n  pensam ien to  r ev e la  el d iscurso de l  t rono ,  n in g u n a  i n 
d icac ión  a v e n tu ra  s iq u ie ra  sobre esta im p o r ta n t í s im a  m a t e r i a ;  y  el 
s is tema t r i b u t a r io ,  que  aco m pañado  de las m ed idas  que  deben com 
p le ta r lo  ser ia  un  in s ign e  benef ic io ,  será sin e l l a s  una  so lemne decep
ción. ¿ Q u é  p iensa  por otra p a r t e  el Sr . M in is t ro  de H ac ienda  sobre la 
suer te  de tantos otros r a m o s ,  c u y o  a r reg lo  e s ,  si no tan u r g e n te ,  tan 
a ten d ib le  y  respetab le  como el s is tema de im p u es to s?  ¿Qué p iensa ,  por 
e je m p lo ,  sobre la  deuda p ú b l i c a ?  ¿ In te n ta  acaso d e ja r la  a to l l a r  en los 
fanga le s  en que  la  h u n d ie r a  e l  e m p ir i s m o  y  la p re sun c ió n ?  ¿C re e  
qu izá  que  po rque  no se s a t i s fa g an  los 300  m i l lo n es  que  deven gan  los 
cap ita le s  de la deuda , h o y  p o s te rgad a ,  v e n d rá  esta sum a en deducción 
del déf ic it  que  nos a g o b ia ?  ¿ C r e e  q u izá  que  se a t e n u a r á  el abandono 
en que  se de ja  á  los m in is t ro s  de u n  cu lto  que  no puede e x is t i r  sin 
e l lo s ?  ¿N o  prevé  que  desatend idas  y  rechazadas constan tem ente  las 
d iferentes  clases de acreedores que  se a g ru p a n  á las p u e r t a s  de su ofici
na , po drán  conver t ir se  sus rec lam ac iones  respetuosas en reconvenc io 
nes a m a rg a s  y  ex h a la r s e  en segu ida  en  a la r idos  de desesperación? ¿No 
v ió ,  por v e n t u r a ,  que  y a  g r i to s  de esta clase in t e r ru m p ie ro n  e l  con
cierto de v iv a s  que  el d ia  an iv e r s a r io  del  n a ta l ic io  de n u es t r a  R e in a  
a r ran cab a  á la  le a l t ad  española  cuando m ed idas  de c réd ito  funes tam en
te co m b in adas  produjeron u n a  baja de 5  por 100 en los t í tu lo s  de la 
ún ic a  deuda  que  a r r a s t r a  todav ía  una  ex is tenc ia  m e n g u a d a  y  r a 
q u í t i c a ?

Señores ,  esto no p u ed e ,  esto no debe ser y  esto no s e r á ,  po rque  si 
el  estado an ó m a lo  de nuestro  pa is  ha de re g u la r iz a r s e  a l g ú n  d i a ,  si  
nuestra  nac ión ha de someterse  a lg u n a  vez á las condic iones de ex is 
tencia  ba jo que  v iv e n  las  dem as nac iones ,  no será lo que  no pueda n i  
deba ser. No por que  diez años de t ras to rno  y  desm ora l izac ión  han  
conm ovido  hasta los c im ien tos  de nuestra  sociedad, debemos d e ja r la  des
q u ic iad a  y  v a c i l an te .  AI co n t ra r io ,  por que  se ha l la  desqu ic iada  y  
v a c i l a n te  debemos hacer  los esfuerzos conven ientes  para  que  no sed e s -  
p lo m e y  se h unda .  D ichosam ente  estos esfuerzos por par te  de la s  Cortes 
deben reduc ir se  á m u y  poco, pues m u y  poco será en efecto co ns igna r  
y  r eco m en d ar  en la  contestación del d iscurso del  trono a lg u n a s  de la s  
necesidades en que  e l  Sr . M in is t ro  de Hacienda no parece p e n s a r ,  y  
q u e s e r í a  m u y  peligroso que  cont inuasen desatendidas.

A u n q u e  en tre  todos los negocios que  pueden someterse  á la  r e so lu 
c ió n  de l  C o n g r e s o ,  n in g u n o  h a b r á  qu iz á  en que  pueda  ad o p tar  una 
m ed id a  tan  ú t i l  como la i n i c i a t i v a  de aque l la s  á que  a l u d o ,  no deho 
por m iedo  de parecer  pro li jo  e m p e ñ a rm e  en d e se n v o lv e r la s ,  s ino l i 
m i t a r m e  á en u m e ra r l a s .  Hé a q u i  las p r in c ip a le s  de que  por no h ac e r 
se m en c ió n  en e l  d iscurso de la  co rona  creo debe hacerse  en  la  contes
t a c ió n :

O rgan izac ió n  de la a d m in is t r a c ió n  de  la H ac ienda .
2* R e fo rm a  del s is tem a de cuenta  y  rázon.
3® E stab lec im ien to  de nuevos aranceles .
4* A r r e g lo  e q u i t a t iv o  de la pa r te  de deuda p ú b l ic a  , h o y  poster

gada.
5® G aran t í a s  só lidas p a ra  e l  pago de la  par te  de deuda , h o y  a t e n 

d ida .
6® Pago p u n tu a l  de todas las ob l igac ion es  del tesoro.

S i  yo  qu is iese  r e v e l a r  los m a les  que  ocasiona el desorden en que  
v iv e n  la a d m in is t r a c ió n  y  la co n tab i l id ad  de la H a c i e n d a ;  si q u i s i e 
se e n u m e ra r  los obstáculos in sup erab les  que  a l  s e rv ic io  r e g u l a r  de es
te r am o  opone la  desconfianza g en e ra l  cjue in sp ir a  su r é g im e n  , creo 
que  el Congreso h a r i a  su y a s  por a c lam ac ió n  las  m ed idas  que  s u m a r i a 
m ente  dejo ind icadas .  Pero  si por e l  temor de que h ab lé  antes  no des 
ciendo h o y  á la dem ostrac ión c i rcun s tan c iada  de su necesidad y  su  
co n v e n ie n c ia ,  no de ja ré  de m an i fe s ta r  que por el solo hecho de r e c la 
m a r l a s  se asoc iará  e l  Congreso á la g lo r ia  del Gobierno que  las l l e v e  á 
cabo, as i como en el caso co n tra r io  se l i a r ía  cóm plice  hasta c ie rto  p u n 
to a l  menos de los trastornos en que  no podría  menos de reso lverse  el 
despecho de un pueblo  co n tra r iado  en sus ins t in tos  generosos de g r a n 
deza y  de d ig n id a d  n a c io n a l ,  y  en su  anhe lo  l e g i t im o  de pro sper idad  
in d i v id u a l .  Y o  r e p e t i r é ,  señores ,  hasta que  m is  acentos resuenen en 
los m as escondidos r incones de la  m o n a rq u í a :  ¡H a c i e n d a !  ¡H a c i e n d a !  
¡ y  s iem p re  H a c ie n d a !  S in  H ac ienda  no h a y  Gob ierno ,  n i  s in  G ob ier 
no puede  hab er  n a c ió n ,  pues no podr ía  l l am a r se  nac ión la re u n ió n  
m as  ó menos num erosa  de in d i v id u o s  abandonados a l  im p u lso  de las 
m a la s  pasiones in f i l t r ad a s  en e l v i l  barro de que fu e  fo rm ado  e l  
hom bre.

E n  vano  se p re tender ía  r e p r i m i r  las  tr istes tendenc ia s de su con
dic ión  con sabias y  ace r tadas  d isposiciones en uno ú otro de los ram o s  
c u y a  d irecc ión  se h a l l a  encom endada  á los d ife ren tes  m in is te r io s .  L e 
ye s  m as  pe rfec ta s ,  las mejores se e s t r e l l a r í a n  en la im p o ten c ia  á que  
co ndenar la  á los agentes  de l  poder  la fa l ta  de m edios  pa ra  a tende r  
con p u n tu a l id a d  á todas la s  necesidades públi cas .

A  a lg un o s  he oido d e c i r :  ««Pero ¿ex is ten  estos m e d io s ?  ¿dó nde  se 
h a l l a n ? -  ««Se h a l l a n ,  podr ía  responder le s ,  en e l gen io  a l g u n a  vez, 
y  s i e m p re  en el  sabe r ,  la exp e r ien c ia  y  ja act iv idad.»» N ad ie  ignora  
cu á l  era e l  estado de la F ran c ia  a l  e sp ir a r  e l s ig lo  ú l t im o .  S in  H ac ie n 
d a ,  s in  a d m in i s t r a c ió n ,  sin c reenc ia s ,  sin  leyes ,  sin  co s tum b res ,  sin  
e jé rc ito a d e m a s ,  pues los de sus enem igos  ten ían  en perpetuo m o v i 
m ien to  los restos desm em brados  de las antes  in ven c ib le s  leg iones re 
p u b l i c a n a s ,  la F ra n c ia  parec ía  condenada á e x p ia r  bajo el ce tro de un  
M on arca  resent ido los ex tr av ío s  de 10 años de revo lución .  Pues bien, 
en a q u e l l a  s i tu ac ión  desesperada se presentó un h o m b re ,  y  este h o m 
bre creó como por encanto  una H a c i e n d a ,  que no solo acud ió  a todas 
la s  necesidades de l  s erv ic io  o rd in a r io  ó constante ,  sino que pudo a c u 
d i r  a l  pago de los réd itos de una deuda ,  cuyos t í tu los  c i r c u l a r o n  hasta 
entonces con m en or  es t im ac ión  que c i r cu lan  hoy  los de nuestra  d e u 
da sin Ínteres ; creó a l  m ism o  t iem p o  una a d m in i s t r a c ió n  q u e ,  dando 
u n id a d  y  convergenc ia  á la  acción del poder ,  desarro l ló  la rgos y  c o 
nocidos g é rm enes  de p ro sp er id ad ;  creó ún  ejérc ito que  dictó en M a -  
rengo  las condic iones de la paz m as g lo r io s a ;  restableció la r e l i g ió n ,  
é hizo reso nar  las a labanzas  de Dio» en los t e m p lo s ,  conver t idos  hasta 
entonces en establos ó en burde les ;  levantó  sobre este c im ie n to  el e d i 
ficio de las co s tum b re s ,  y  le aseguró con u u  código in m o r ta l  que en 
la protección de los derechos de los in d iv id u o s  a is lados afianzó la se
g u r id a d  pe rm an en te  de la sociedad que  la  P ro v id e n c ia  le  dest inaba  á 
reco nstru ir .

Y  no se a leg ue  que  la  revo luc ión  no ha producido en tre  nosotros 
l in  hom bre  de i g u a l  t e m p l e ,  p res c ind iendo  por h o y  de las causas  que  
v e ro s ím i lm e n te  nos han  p r iv ad o  de esta, v en ta ja ,  que  acaso tendré  otro 
d i a  o c a s i ó n  de seña la r :  no ex ige  nuestra  s i tuac ión ,  in f in i t am en te  menos

co m plic ada  que  la  de la  F ra n c ia  en a q u e l l a  ép oca ,  los esfuerzos de tan 
prodig io sa p e r i c i a ,  in te l ig e n c ia  y  a c t iv id ad .  No era al p r in c ip ia r  el  
año de 18*24 menos embarazosa  y  dif ic il  que  h o y  la s ituac ión de nues
tra  H ac ienda  des t ru ida  por los acontec im ientos  polít icos de lo^ cua tro  
años an ter io res .  Y  s in e m b a rg o ,  y a  en 1828  se pagaban  con re l ig io sa  
p u n tu a l id a d  todas las ob l igac iones  de l E s tado ,  a pesar de los e s f u e r 
zos con que  e l  f a n a t i sm o  y  la ign o ran c ia  entorpec ie ron por a lg ú n  
t iempo e l  logro de aque l  beneficio. La  r e g u la r id ad  in troduc ida  en e í  
r é g im e n  de la H ac ienda  ejerc ió  desde luego una in f luenc ia  s a lu d ab le  
en la m arch a  g e n e ra l  de la a d m in i s t r a c ió n ,  y  se rtj la ja ron  r igores  a b 
su rd o s ,  comenzó aq u e l l a  p a u l a t in a ,  pero benéfica reacción que  las m e 
d idas  de orden producen s iem p re  en la op in ión descarr iada .

¿P e ro  á qué  co m p u ls a r  r em in iscen c ias  ni c i t a r  hachos an t iguo s  n i  
m odern os ,  de que  ser ia  f á c i l  fo rm a r  un la rgo  catá logo, para pe rsuad ir ,  
que  no solo no es im p o s ib le ,  mas ni a u n  m u y  d if ic il  acometer  desde 
luego y  l l e v a r  á cabo en a lgun os  meses la organ izac ión  de la H ac ienda?  
¿A . qué  por otra pa r te  descender hoy  á p a r t i c u l a r id a d e s ,  cuando esta 
reorgan izac ión  no ha de ser obra del Con greso?  A él tocará mus ta rde  
e x a m in a r  la s  que  co m b in en  y  le presenten M in is t ro s  á qu ienes  el co
no c im ien to  pro fundo de la c ienc ia  y  la exper ien c ia  de los usos pro
pios y  ex traños h a y a  reve lad o  el d i f íc i l  secreto de la apl icac ión .  Pero 
hasta que  l le g u e  el m o m e n to ,  ó m i s  bien d i r i a  , para a segu ra r  el m o 
m ento de poner  t é rm in o  á los em barazos y  agonías  de la s ituac ión  
que  dejo bosquejada ,  im p o r ta  desde ahora que las Cor les n ie g u e n  res
pe tuosam ente á nuestra  R e in a  q « e  se s i rv a  dar  orden á su M in is t ro  de 
H ac ienda  pa ra  p resenta r  e l coniunto de m edidas  de que hab lo ,  y  c u y o  
e x am e n  debe hacerse con la rap idez  que  rec lam a  la u rgenc ia  de sil 
p lan t if icac ión .  S i ,  contra lo que  creo m t u r a l  y  sen c i l lo ,  tuv iese  la co
mis ión d if icu l tad  de in t e r c a l a r  en su contestación este voto rev e ren te ,  
y o  me reservo fo rm u la r l e  y  p resen ta r le  como en m ien d a  al t iem p o  de 
la discusión de los p á r r a fo s ,  pe rsuad ido  d e q u e ,  c u a lq u ie r a  que  sea la 
d ife renc ia  J e  op in io nes en otras m a te r i a s ,  no podrán ulanos de v o t a r 
la cuantos piensen que  es necesario  hacer  a lgo  por los pueblos. ¿ Y  qué  
menos pueden hacer  por ellos las Cortes que  e le v a r  á ¡os pies de l  t ro
no la expres ión respetuosa-de sus necesidades y  deseos?

M a n ife s tad a s  h o y  del modo que  acab > de hacer lo  m is  convicciones 
p ro fun das  sobre la s i tu ac ión  de nuestra  H ac ienda  y  sobre l i ó  a f lu e n c ia  
qu e  su  r eo rgan izac ió n  e je rcerá  en todos los r am os  del s e rv ic io  púb l ieo ,  
¿m e  será p e rm i t id o  h a b la r  de la gob ernac ió n  , l a m e n ta r  que  esten ca- 
M s in  excepción desa tend idas  todas sus neces idades ,  y  recordar  los 
p r in c ip io s ,  en co nfo rm idad  de los cua les  se hub ie ra  deb ido proceder  á 
su a r re g lo ?  Por lo m ism o  q ue  en n in g ú n  otro terreno pueden ser m as  
l ib res los m o v im ie n to s ,  no rae deten d ré  h o y  á desenvo lver  ideas v a  
m uchas  veces cons ignadas  en m is  a r t ícu lo s  como perio d ista  , en mis. 
d isposic iones como M i n i s t r o ,  y  en m is  lecciones como profesor. Nada, 
podr ía  a ñ a d i r  a q u i  como D ipu tado  el que bajo estos d ife ren tes  con
ceptos no ha cesado de pro c lam ar  d u ra n te  mas de un cua r to  de s ig lo  
que  la a d m in i s t r a c ió n  es la m as benéfica y  fecunda de todas las c iencia s ,  
puesto que  es la mas in m e d ia ta m e n t e  a p l ic ab le  á todas las necesidades 
de la v id a  s o c ia l ,  de las cua les  apenas  h a y  una que  de una m in e r a  u 
otra no esté somet ida  á su im p e r io .  Solo a ñ ad ir é  hoy  , rese rvando  pa 
ra  ocasión que  verosi m i l  m en te  no ta rda rá  en presentarse descender á  
los po rm en o re s ,  que  desde que  hace 10 años se in a u g u ró  en nuestro" 
suelo el r é g im e n  co n s t i tu c io n a l ,  n a d a ,  abso lu tam en te  nada se ha he
cho para  poner en a rm o n ía  con este r ég im en  la m arch a  de la a d m i 
n is t r a c ió n ,  ni a u n  parai hacer les  co m pren der  á los pueblos que  solo la  
acción tu te l a r  de este poder puede sacar los del m arasm o  á que los r e 
d u je r a n  muchos s ig los de i g n o r a n c i a ,  no pocos años de tras torno y  s ie 
te u ocho dé g u e r r a  c iv i l .

La l e y  de 3  de Febrero  de 1 8 2 3 ,  que  como rat i f icac ión del h o m e -  
na je  que  esp ír i tu s  em p edern ido s  t r ibu tab an  todavía  á las aberrac iones  
a d m in i s t r a t i v a s  de aq u e l l a  época fue res tab lec ida  en 1838 , hizo m as 
daño que  h ab ían  hecho los a y u n t a m ie n to s  perpetuos desde los t i e m 
pos de Garlos V  hasta nuestros dias.  No se p iense ,  señores , que  lia y  r r i : 
este aserto la m enor  exagerac ión .  E n tr e  los daños causados por los 
a y u n ta m ie n to s  perpétuos ,  n in g u n o  ni a u n  todos juntos  es co m p arab le  
al que  ha deb ido p ro duc ir  y  produjo  en efecto la in t ru s ió n  de las m is 
m as  corporaciones fo rm adas  con a r re g lo  á la dey  en las a tr ibuc iones  
del Gobierno su p r e m o ;  in t ru s ió n  que  desató ó inas bien rom p io  los 
lazos de la g e r a rq u ia  a d m in i s t r a t i v a ,  q ue  in s t i t u y ó  14 ó 150 r e p ú b l i 
cas en el seno de una m o n a rq u ía  , que  e r ig ió  en p r in c ip io  la r es is ten
cia , é hizo casi im p o s ib le  todo Gobierno. Y  nad ie  ignora  que  este es 
el m a y o r  y  m as  te r r ib le  de cuantos m a les  pueden aque ja r  a l pais.  P a 
ra re m e d ia r le  se hizo la l e y  de 1 8 4 0 ,  que no m^recia  en v e rd ad  la  
t r is te  honra de que  se asestasen contra e lla  los tiros todos de una r e 
vo luc ión .  La  l e y  de 1810  qu i tó  en v e rdad  á la de 1823 lo que  ten ia ,  
de mas a n á rqu ico  y  a b s u r d o ;  pero todav ía  quedaron  en la nueva a l 
gunos de los m a los  e lem entos  que  d o m in ab an  en la a n t i g u a ,  y  toda
v ía  están lejos h o y  los a y u n t a m ie n to s  de h a l la r se  const i tu idos  c u a l  
conv iene  á los intereses de los pueb los y  a l l ib re  y  ú t i l  ejerc ic io  de la 
acción del poder su p rem o :  por una nueva  l e y  de a y u n ta m ie n to s  debe 
em p eza r  la mejo ra de la ad m in is t r a c ió n .

Pero esta l e y  no debe e laborarse  en la oscur idad  de una oficina n i  
ser encom endada á person >s, que cu a lqu ie r a  que sea su mérito i n d i v i 
d u a l ,  no están g en e ra lm e n te  des ign adas  óorao perfectamente in s t r u i 
das en los p r in c ip io s  de la ad m in is t r a c ió n ,  ni fam i l i a r i z ad a s  sobre fo- 
docoU el ú t i l  secreto de sus v a r i a s  y  á veces excepcionales cond ic iones . . 
La organ izac ión  del r ég im en  m u n ic ip a l  es el p r im ar  e lemento de bi 
o rgan izac ión  .g e n e r a l  del E s t a d o ,  pues viciosa resu ltar ía  esta sino se 
fundase  sobre la de las p ro v in c ia s ,  como resu l t a r ía  v ic iosa la de las 
p ro v in c ia s  sino se fundase sobre la de los pueblos. En los mas de ellos se 
d i sp u tan  encarn izada  m ente sus hab itan tes  los cargos m u n ic ip a l e s , ora 
como e lementos de in f luenc ia  loca l ,  ora como basé de f o r tu n a ,  ora en 
fin como medio de conten tar  el am or  propio,  que es por lo co m ún  
mas ex ige n te  y  a u d a z ,  cuanto mas estrecha es la órbita  donde se re 
v u e lv e  y  a g i ta .  R e g u la r iz a r  todos estos m ov im ien tos  y  someter los á 
un im p u lso  u n i f o rm e ;  q u i t a r  á aquellos  d iversos intereses todo lo. 
que t ienen de ex c é n t r i c o ,  de exclus ivo y  de pern ic io so ;  ap ro vech ar  Ja 
ae l iv/dad de que respect ivam ente  están dotados para hai-erlos co nf lu ir  
en un pun to  de conven ienc ia  com ún , hé aqu i  los medios que deben 
e m p le a r s e ,  y  el fin á que deben encam ina rse  los que h a y a n  de a ro m e- ,  
ter  la g ran d e  obra de la organ izac ión  com una l .

Las  d if icultades de su co m p ag in ac ió n  y  la t rascendenc ia  in c a l c u l a 
b le  de l  ma's pequeño e r r a r  que  en ella  pueda c o m ete r s e ,  hacen p«*li-, 
groso de legar  á ua solo hom bre  la confección de t a l  ley  ; y  J e  un solo



hombre resultar ía  delegada aun cuando la autorización apareciese 
tSoneedida á un Ministerio entero, puesto que la iniciativa pertenece
ría  siempre al Ministro del ram o ,  y que es notoria la facilidad con 
que los miembros todos del Gabinete defieren á las indicaciones de 
aquel de sus compañeros en quien suponeu la suma de conocimientos 
necesarios para el arreglo  de su dependencia respectiva.

Lo mismo que de la ley de ayuntamientos puede decirse de la de 
diputaciones provinciales. Monstruosa* desde que nacieron, no puede 
conservarse al reformarlas ni uno solo de los elementos que precedieron 
á su erección primitiva.  Lo  misino puede decirse de la ley de gobiernos 
políticos. Estas importantes magistraturas ,  condenadas por su consti
tución incierta y anómala y por las tradiciones empíricas de sus ofi- 
cinas á vacilaciones perpetuas y á frecuentes contradiciones , e x 
trav iadas ,  ora pot su acéfala dirección, ora desvirtuadas por las con
temporizaciones á que nuestro detestable organismo electoral obliga á 
los mas elevados agentes del poder, estas importantes magis traturas,  
digo ,  no pueden hacer mas que mal mientras para promover un te
nuís imo bien , qué debia realizarse con un simple  fía t  de la adminis 
tración, tienen los géfes políticos que someterse á formalidades esté
riles y trámites inteVminables: gozan por tradición ó por gusto de la 
exorbitante facultad de desterrar á un ciudadano, de alejar á otro de 
]as urnas electorales, y de consignaren fatigantes alocuciones la expre
sión de sus propios sentimientos , al lado de la prescripción de lá ley 
y  de lasf instruccioneá del Gobierno. ¿ Qué hará este p«ra regularizar 
y  uniformar la acción de sus agentes principales?  Combinar y  pro
poner leyes que fijen sus atribuciones y circunscriban la órbita en que 
han de m overse ;  formular y  hacer aprobar estas leyes,  no ais lada
mente y  á retazós, sino unidas y  enlazadas de modo que formen un 
todo homogéneo ; presentarlas acompañadas de otras de que, aunqUe 
sean menos generalmente conocida la necesidad, no es menor por eso 
Jar importancia y  la urgencia ;, hacer de esta manera f á c i l , sencilla, 
r ‘4pida la acción del poder ,  tal es la obligación perentoria, ineludible 
de todo Gobierno que se proponga gobernar.

Y  gobernar es ya forzoso, señores, si se quiere desarmar á esos 
ilusos que todavía en el asesinato de un individuo fundan su c r im i
nal esperanza de trastornar el Estado. Guando buenas leyes y  los lie- 
ne fie i o s á ellas consiguientes hayan hecho intrastornable el nuestro, 
nadie creerá poder hundir un sistema político por el asesinato de un 
h om bre,  y  no se renovarán mas esas asechanzas odiosas que , provi
dencialmente frustradas hasta ah ora ,  revelan no obstante por su fre
cuencia y  su terquedad lo precario, quebradizo y  peligroso de nuestra 
situación. Afirmarla  es hoy nuestro deber como nuestro Ínteres. No 
existe ya  pretexto alguno para dejar de hacer hoy lo que debió hacer
se mucho tiempo há, á saber: la organización no aislada y  parcial de 
este ó aquel ramo de la administración ó de la Hacienda, si no entera 
y  completa de todos los ramos de la Hacienda y  d é la  administración; 
organización elaborada á la luz del dia y por corporaciones ó perso
nas señaladas por sus conocimientos especiales en esa m ater ia ;  orga
nización conforme, no solo al principio de la ciencia, sino á los usos 
propios y  extraños de que la experiencia haya revelado la eficacia y  
él valor; organización en fin propia para borrar de una vez la hue
lla  de tantas tradiciones perniciosas.

Sin estas precauciones saludables es imposible que las nuevas le
yes salgan desde luego rodeadas de aquella aquiescencia tácita que 
debe preceder siempre al asentimiento explícito, la cual es á un tiem
po la mas sólida garantía de su ejecución inmediata y  de su duración 
indefinida. Solo con éstas condiciones pueden las nuevas leyes desen
volver las semillas de prosperidad que mezcladas y  confundidas con 
otras semillas de perturbación y de inquietud arrojó en nuestro suelo 
el viento de la revolución. Tiem po es ya de que esa revolución se 
contenga , y  de que limpio el terreno de las malezas de que ella le 
cubrió se sazonen en fin los frutos que hace 1(1 años anhelamos en 
vano coger. Señorea, ó ahora ó nnnea; ó paz y prosperidad fundadas 
en sabiés y  completas medidas de gobierno, ó trastornos sin cuento y  
áin fin. Hoy la magnifica actitud de un ejército modelo de valor  y de 
discipl ina nos responde de que será sofocada toda tentativa de desor
den ; pero nadie puede responder de que bastará á sofocarla mañana 
ai llega á hacerse general el disgusto que todavía lioy comprimen los 
generosos y  sufridos españoles con la esperanza de ver remediados 
fuego los males que les aquejan. Huyendo de ellos se lanzan á m i l la 
res unos de nuestros compatriotas á las playas ensangrentadas del 
Ü r u g u a y ,  y  otros á los campos todavía poco seguros de la Argelia ,  y  
ésta emigración numerosa y constante tiene todo el aire de una pro
testa enérgica contra nuestra administración.

Atérranos la menguada suerte de esos vastos y  rico* territorios que 
por siglos poseimos en el continente descubierto por Colon. ¿ P o r  qué 
én el inmenso espacio que media entre Veracruz y  Buenos-Aires y  
éntre el Paraguay y el Perú no se ha disfrutado en 30 años ni una 
hora de p az?  ¿ P o r q u é  trabajan perpetuas convulsiones á la patria de 
Temistocles y de Solon, y  sufre tan recios vaivenes el trono al l i  le
v antado?  Porque no se abrió sobre el cimiento de la organización com 
pleta del pais el edificio de prosperidad ; y  sin prosperidad no hay 
reposo para los pueblos ni seguridad para los Gobiernos. ¿ P o r  qué el 
famoso O ‘Con ne 11 subleva como á un solo hombre á siete ú ocho m i
llones de irlandeses, los hace dóciles á su voz, y  obtiene esas ovacio
nes unánimes de q u e ,  á excepción de las obtenidas por los fun dado
res de sectas ó creencias religiosas,  apenas presentan otro ejemplo los 
anales del m undo?  Porque les ofrece romper el yugo que arrastran, y 
proporcionarles el pan de que carecen. P an ,  señores, es lo que ,  como 
l i  mayor parte del pueblo de Irlanda,  necesita la mayor parte del pue
blo de E spaña;  pero el p in  de los pueblos no se asegura sino con la 
p a z ,  y  la paz de los pueblos no se asegura con discusiones teóricas ni 
con promesas i lusorias, sino con beneficios efectivos y  con sabias y  
completas leyes de organización y mejora; con esas leyes , que lo mis
mo son necesarias en los Gobiernos absolutos que en los representati
vos ,  y  que son doblemente necesarias en los países en que Ja anarquía  
de un corto periodo de años estampó mas hondamente su bu«Ila que 
tín largo periodo de siglos. Señores,  el mal es g ra v e ,  el remedio u r-  
génte. O ahora ó nunca. (Señaladas muestras  de aprobación.)

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.

PRESIDENCIA DEL SEÑOR CASTRO Y  OROZCO.

Sesión del día 29 de Octubre de 1844.

Se abrió á la una,  y  leída el acta de la anterior ,  quedó aprobada.
Pasó á las secciones para el nombramiento de comisión el proyec

to aprobado por el Senado, autorizando al Gobierno para arreglar  la 
administración civil.

Se leyeron tres enmiendas al proyecto de contestación , y  pasaron 
á la comisión.

Quedaron sobre la mesa los siguientes dictámenes de la comisión 
de A c ta s ;

1? Proponiendo la admisión del Sr. Marti  y  E ix a lá ,  D iputado  
electo por la provincia de Barcelona.

2Í Proponiendo la del Sr. Tam es H e v ía ,  Diputado electo por la 
de Oviedo.

3V L a  de los Sres. Zezar y  B arda j i ,  Diputados electos por la de 
Cuenca.

4? La  de los Sres. V iñas  y  Valero de Montes por la provincia de 
la  Cor uña.

ORDEN DEL DIA.

Dictámenes de la comisión de Actas.

Sin discusión fueron aprobados los siguientes :
IV Proponiendo la admisión del Sr. D. Pablo Cabrero,  Diputado 

suplente por la provincia de M adrid ,  en reemplazo del Sr. Martínez 
<íe la Rosa que ha optado por la de Granada.

2? Aprobando la actas de la provincia de Salamanca , y  adm itien
do á las Sres. marques de V i lum a  y  D. Gabriel H errera ,  Diputados 
electos por la misma.

Entraron á jurar los Sres. Cabrero, Herrera y  marques de Povar.
Se acordó avisar al Gobierno para los efectos oportunos, respecto 

de una comunicación del Sr. marques de V i lu m a ,  en que manifesla-

1 ba que electo Diputado por lá provincia de Salamanca y  Santander,
optaba por la primera.

Quedó sobre la mesa un dictamen de la comisión de Actas propo
niendo la aprobación del acta de segundas elecciones de la provincia 
de Salamanca y la admisión de los Sres. D. Cristóbal Solano y Don 
Francisco Trespalacios, Diputados electos por la misma provincia.

Discusión del proyecto de contestación al discurso de la corona.

Se leyó el párrafo pr im ero ,  que dice:
«Señora :  El Congreso de los Diputados ha oído con la mas viva  

satisfacción y  con la veneración mas profunda las palabras que los 
augustos labios de V. M. han pronunciado por la vez primera en me
dio de los elegidos de la nación ai dignarse V . M. unir en una m is
ma solemnidad su fausto cumpleaños y la memorable apertura de las 
Cortes del reino. Asi ha querido V. M. simbolizar elocuentemente los 
vínculos indisolubles que estrecharán con sus líeles y amados pueblos 
á la excelsa dinastía inaugurada por V. M. bajo tan brillanLes espe
ranzas.»

Se leyó la siguiente enmienda del Sr. Perp iñ á :
“ Propongo que el parrafo primero empiece del modo siguiente:
««El Cpngrt-so de los Diputados ha quedado sumamente complaci

do por el satisfactorio estado de la interesante salud de V. M . , y  ha 
oido &c.»» ^ ; • i.

E l Sr. P E R P I Ñ A :  Esta florecita que añado no me parece m al,  
porque si bien en el discurso de la corona no se hace ninguna indica
ción como era regular, no creo que vayamos á atacar las prácticas 
parlamentarias al hacer esta, indicación, ni debe tomarse tampoco co
mo voto de censura.

L a  salud de la Reina es sumamente interesante, y mas de una vez 
mi corazón ha estado opr im ido ,  porque por mas que el Ministerio d i
ga lo que quiera , y empiezo á aprovechar la ocasión de hacerle opo
sición , en cuyas filas él mismo me ha colocado , desearía yo que no 

. volviera  á suceder una im prudencia ,  cual fue la cometida por el Go- 
■ biemo respecto a que el viaje de Barcelona á Valencia fuera por mar. 
i E l  Sr. P R E S I D E N T E :  E l concepto para que lie concedido á V .  S. 
i  la palabra es para apoyar únicamente la enmienda.

El Sr. P E R P I Ñ A :  Estos fundamentos son los que me im pu lsan  á 
ello. Yocre ia  que estaba en la cuestión.....

E l  Sr. P R E S I D E N T E :  No es á la enmienda á lo que me o p o n g o , :
es porque creo que »stá V. S. fuera de lo que el reglamento Je p erm i
te. Puede V. S. continuar el apoyo de la enmienda.

E l  Sr. P E R P I Ñ A :  Yo respeto mucho la disposición del Sr. Presi-!
dente. Repito  que la salud de S. M. es sumamenta interesante, y  me-' 
recia verdaderamente que se hablase algo de ello. No tengo inconve
niente en retirar  la enmienda.

Quedó retirada.
E l  Sr. P R E S I D E N T E :  Sírvase V . S . , Sr. Secretario, dar cuenta 

de la segunda enmienda del mismo Sr. Diputado.
Habiendo manifestado el Sr. Rios R osas ,  como individuo de la co

m isión , que esta había aceptado el espíritu de la enmienda del señor 
Perpiñá , se leyó el final del párrafo del modo siguiente:

«Asi  ha querido V. M. simbolizar elocuentemente los vínculos in
disolubles que estrecharán con sus fieles y  amados pueblos el trono au 
gusto de V. M., inaugurado á costa de tantos sacrificios y bajo tan bri
llantes esperanzas.»»

E l  Sr. PONZOA : E l Sr. Perpiñá propuso que se corrigiese la parte 
del párrafo que dice la dinastía inaugurada por V . IV. Esto , señores, 
me parece inexacto, porque no se inaugura ahora, lo está ya en la fa
milia reinante ; por consecuencia esta parle del párrafo era inexacta, 
entendiéndose por dinastía lo que verdaderamente es. La  comisión á 
la palabra dinastía  ha sustituido la de trono inaugurado ahora 
por V. M.

Si inexacta es la palabra dinast ía ,  lo es también la de trono: por 
consiguiente im pugn o una y  otra palabra. V o y  á probar  que la pala
bra trono es inexacta.

Se dice que el trono se ha inaugurado ahora. Y o  entiendo, se
ñ ores , que no lo ha sido a h o ra :  el trono lo ocupa S. M. desuela  
muerte de su augusto P a d r e ,  y entonces fue cuando se inauguró el 
trono. A si  es que tan inexacta es la pa labra trono como la de d inast ía . . 
S. M. subió al trono cuando acaeció el fallecimiento de su augusto Pa
d re ,  y entonces se inauguró el reinado de S. M. , no el trono, porque 
este lo está desde el p r incip io ,  desde la creación de Ja monarquía. E l  
trono es una palabra m o r a l ,  y este tiene de existencia desde el p r i
mer R ey  que hubo en España : por consecuencia el reinado de S. M., 
como he dicho ante s ,  es desde la muerte de.su Padre. Estas  observa
ciones creo que son suficientes para probar que tan inexacta es una 
palabra como otra.

E l  Sr. RIO S Y  R O S A S :  La comisión no expondrá los fundam en
tos qoe tuvo para concebir el segundo periodo , porque una vez que ha 
variado la redacción en esta parte , seria inoportuno molestar al Con
greso poniendo de manifiesto los fundamentos,  que los tiene graves y  
de la mas alta importancia ;  pero que prescinde de exponerlos por lo 
que llevo dicho. Sin embargo, el Sr. Ponzoa ha impugnado la variante  
hecha de acuerdo con la enmienda presentada por el Sr. Perpiñá con
cebida en estos términos: «.Asi ha querido V. M. simbolizar elocuen-'  
temente los vínculos indisolubles que estrecharán con sus fieles y am a
dos pueblos el trono de V. M . , inaugurado á costa de tantos sacrifi
cios y  bajo tan brillantes esperanzas.»»

Con la mera lectura está contestada la im pugn ación ,  y  es claro 
que el Sr. Ponzoa la ha impugnado en sentido equivocado.

E l argumento que S. S. presenta es que se hable de trono in augu
rado ahora ;  pero no dice eso 1hl párrafo, pues harto sabe la comisión, 
porque se habla de un hecho notorio, que el trono se inauguró cuando 
S . M .  subió á él. La exaltación de S. M. al trono sabe m u y  bien la 
comisión que fue cuando murió su augusto Padre en la vacante oca
sionada. Si la comisión dijera ««el trono de V. M. inaugurado ahora,*  
estaría m uy  en su lugar lo que ha expuesto el Sr. Ponzoa; pero la co
misión dice “ el trono inaugurado á co*ta de tantos sacrificios:»» por 
consiguiente el argumento de S. S. parte sin duda de una equivoca
ción. Voy mas allá.

Parece que ademas de esa idea capital hay otra accesoria, y  es la 
. mayor ó menor exactitud ron que se halla empleada la palabra inau

gurado. En castellano tiene esta palabra diferentes acepciones: una 
de ellas se refiere á la exaltación de un Principe al trono. En caste
llano el verbo inaugurar  tiene su primera acepción emanada del la 
tín, y es » acertar por cierto g riero de adivinación,»» y la otra ««exaltar 
al trono.» Esto creo que e«¡ti conforme con el uso comuu y  con la a u 
toridad. Asi pues la comisión sostiene su pensamiento , porque está 
expresado en un sentido muy claro y perspicuo.

El Sr. G A R C I A  H I D A L G O :  Se debe añadir ««el trono constitu
c ion al««, porque asi fue la inauguración. Sus antecesores fueron Reyes 
absolutos,  no constitucionales,

El Sr. 1 S T U R I Z :  La  enmienda que propone el Sr. Diputado no 
se puede admitir  , porque seria echar na paréntesis en la época de 
la Regencia de la augusta Madre de S. M . , que ha estado ejerciendo 
la autoridad Real en nombre de su augusta Hija.

No habiendo ningún Sr. Diputado que tuviese pedida la palabra, 
se puso á votación el p írra fo  con la variante  hecha por la comisión , y  
quedó aprobado.

Se leyó el segundo que dice a s i :
««El Congreso se complace, á la par que V . M . , al considerar los 

benévolos sentimíenlos que continúan manifestando á V. M. las Po
tencias aliadas ó am igas ,  y  al saber que la Sublime Puerta ha felici
tado á V. M. por medio de un enviado ex traord inar io ,  coino lo ex i
gían las antiguas relaciones de aquella Potencia con E«paña.»*

Igualmente una enmienda del Sr Perpiñá acerca de que se añada 
al final del párrafo  el deseo del Congreso, á fin de que se renueve la 
amistad  con otras naciones, y se restablezcan del modo mas intimo 
las relaciones con el Soberano Pontífice,  según los deseos de esta na
ción católica.

E l  Sr. P E R P I Ñ A  : Fácilm ente conocerá el Congreso mi objeto al 
presentar la enmienda. E l  país está deseando que cese el estado en que 
nos hallamos con respecto á nuestras relaciones con las Potencias e x 
tra ngeras. Si el Sr. Ministro no cree que pueda producir efecto la en 
m ien da ,  no tendré empeño en sostenerla, pues m í objeto , señores , es 
única y  exclusivamente promover alguna discusión sobre este asunto 
para que se entere el p a i s ,  porque esta es una cuestión de suma g ra 
vedad.

E l  Sr. M A R T I N E Z  D E  L A  R O S A ,  Ministro de Estado :  A d e m as  
del derecho que asiste al Sr. P erp iñ á , como á cualquier- otro Diputad®: 
de la nac ión, para pedir cuentas al Gobierno de S. M. del estado de 
nuestras relaciones con las Potencias extrangeras, el tono urbano y co
medido con que se ha expresado el S'r. Perp iñá,  y  la circunspección 
con que lo ha hecho, obliga á cum plir  con sumo gusto con la obliga
ción de satisfacerle. ,•

En el fondo de la cuestión suscitada por el Sr. P erp iñ á ,  todos los 
Diputados estaremos conformes. Es un hecho que algunas Potencias 
con la incert idum bre , con la duda de la guerra civil , han retardado 
el reconocer los derechos de S. M. la R e in a ,  derechos leg ít im os,  in 
disputables. Es de esperar q u e ,  al paso que se ha finalizado la guerra 
civil , disipadas las facciones,  verfeidos todos los partidos, y  recobran
do la nación aquel a plomo , aquella estabilidad necesaria , aquella con
fianza que es mas que la seguridad misma ,. pues es la que le sirve de 
complemento, las demas Potencias reconozcan a nuestra R e in a ,  y pue
da v iv ir  España en armonía con todos los Gobiernos. L a  política de 
España es por fortnna tan sencil la ,  que no necesita de cálculos com 
plicados parí» seguir su rumbo. La política de España , que conserva 
todavía posesiones, en varias partes del m u n d o ,  que ofrece relaciones 
ventajosas a lodos los países,  que cuenta en otro hemisferio una por
ción de Estados que tienen nuestros mismos usos, nuestras m ism as 
costumbres,  nuestra religión ,. nuestra lengua*,  y que nos. recuerdan 
los vínculos preciosos, que nos unian en otro t iem po, víhcnlos que 
aunque h ay an  mudado de n a t u r a le z a s o n  siempre de benevolencia y  
de amistad.. .. . esta nación, señores, sin tener pretensiones de n ingún 
género, enterrada por los Pirineos y.cÓntenida por dos m ares ,  e^ i mi- 
posible que las mism as * Potencias qiue. no Imn' recbnocYd'o á; nuestra 

¡ Reina no Ib hagan en cuánto vean asentado el orden en Éspáñai '
En el fondo de! pensamiento que domina en la enmienda todqs.es

tamos conformes. E l  G ob iern o  «sjLá resuelto, á no dati pa^s^indéjebro- 
sos para conseguir el reconocimiento. Está seguro de que trabajando 
constantemente para consolidar las instituciones de la monarquía,  do
tando al pais de le y e s ,  manteniendo el orden é inspirando confianza 
y seguridad, las demas naciones nos reconocerán de un modo espontá
neo, decoroso, y entraremos de lleno en las antiguas relaciones, de las 
cuales nos han alejado mil  sucesos y  circunstancias.

Es un principio cierto el que ha sentado el Sr. P erp iñ á ;  pr incipio  
que por lo mismo que le ha proclamado en alta v o z ,  necesario es ha»* 
blar de él.

Ha tocado también un asunto g r a v e \ y  soíbre él d irá  algo e l 'G o 
bierno , si bien con la reserva que por tantos títulos requiere. H a y  
una nación regida por un P r in c ip é , que es á íin tiempo-Soberano tem
poral y cabeza visible de la Iglesia católica, Bajo  el primer concepto* 
como Soberano temporal , puede suspender con otra Potencia sus rela
ciones; pero como padre ,  como cabeza visible de la Ig le s ia , son indi
solubles sus nudos.

Estas relaciones_no pueden estar su spensas , ni menos sufr ir  entor
pecimiento y  falta de coinunicaeion entre la cabeza y un miembro, 
cual es un reino como E sp añ a ,  que se gloria, asi como sus Monarcas, 
con el renombre de católico. Estas relaciones no pueden estar inter
rum pidas sin que se resienta el Estado por la profunda relación que 
existe entre la parte moral y  política , y en España mas por la oír- 
cunstancia singular de haber estado durante siete siglos luchando el 
principio monárquico y religioso , y unido este á la independencia y  
libertad de los españoles, á cuanto es noble y  glorioso.

Asi pues, el Gobierno no había desconocido, ni podía sin incurrir 
en un crimen , la necesidad de establecer principios de órdén én ía& 
parte rel igiosa;  porque es un sentimiento s.ublime, delicado, que está 
en el corazón del hombre, y que el m ism o Dios ha colocado en su 
seno. Si pues el Gobierno se gloria de dar preferencia , atención asi
dua á este a su n to ,  también está resuelto á mantener en toda su inte
gridad las prerogativas  de la corona; porque ésta es su obligación, este 
es su deber , como guardadores y  custodios de ellas que son los M i
nistros. Tenemos v ivo  deseo de hacer toda concesión, compatible con 
los derechos y el bienestar del reino, á fin de terminar la cuestión re
lig iosa, asegurando la paz de la conciencia en todos los pueblos de Jal 
monarquía .

Hemos creido que por los medios de conciliación , con templanza 
y  detenimiento,  podemos remediar los males que hace tiempo se pa
decen. Borrando poco á poco las huellas de los años dé revolución, era 
necesario empezar por retirar aquellas m edidas,  dictadas en m om en
tos cuando el temor de azarosos males inminentes , cuándo'la guerra 
civil , cuando la revolución las lia Lia dictado. Ahora se ha procurado’ 
restituir al clero todo el decoro que merece una clase tan elevada,  tan 
importante ,  ba jo el a specto moral y  religioso. Se le lia atendido en 
cuanto es posib le; porque, señores. , nadie lamenta mas que los M i
nistros las circunstancias y  las necesidades apremiantes del cuitó y  
clero. Se han abierto las puertas de la patr ia á prelados que habían si
do extrañados del reino; y  estos prelados han vuelto á sus diócesis á 
ejercer el ministerio pastoral. Se ha vuelto á abr ir  el tr ibunal de la 
Rota , tan necesario,  establecido ya de antiguo por concordato* y por 
piadosos Monarcas. Se han tomado muchas providencias para demos
trar á Su Santidad nuestro ardiente deseo de que haya una avenen
cia ,  como debe existir entre la Iglesia y  el E s tad o ,  éntre la cabeza 
visible de la Iglesia y la Reina de las Españas.

Estos conatos del Gobierno y  esté buen deseo no han sido desafen- 
didos en Roma. Sin querer el Gobierno dar  esperanzas lisonjeras, y  
sin hablar mas de lo que debe, puede asegurar á la nación que presen
tan un aspecto favorable las reclamaciones con la Santa Sede. Se han 
empezado á entablar comunicaciones, que si no sori negociaciones for
males,  son por lo menos un anunc io ,  un preludio de que la corte de 
Roma no está lejos de anudar con la corte de España las relaciones1 
importantísimas que deben subsistir siempre entre ambas. L a  conce
sión de la bula para el comisario general de lá Santa C ru zad a ,  la de' 
haber prorogado á dos años el indulto cuad ragé s im a} ,  todo anuncia 
como próxima á realizarse una avenencia firme y  decorosa. Yo  ruego 
al Sr. Perpiñá y  á los Sres. D ipu  ados que descansen en las intencio
nes del Gobierno, que no son otras sino asegurar la tranquilidad de' 
las conciencias, tan necesaria para la paz y  tranquilidad  de estos rei
nos, celebrando con la Santa Sede el anhelado a r reg lo ,  sin que padez
can detrimento los derechos de la nación ni las prerogátivas de lar 
corona.

E l Sr. P E R P I Ñ A :  Habiendo logrado lo que me había propuesto , ’ 
retiro la enmienda.

Vuelto á leer el párrafo segundo pidieron la palabra en contra los 
Sres. L a r a ,  Orense, Pacheco y Posada Herrera.

E l Sr. L A R A  : Señores, al pedir la palabra en contra no es porque’ 
trate de im pugnar el p írra fo  que se discute, sino porque creo que a n 
tes de dar el voto conviene al Congreso quede consignado U n  hecho1 
que afecta a nuestro honor nac ional ,  y  del cual ya  se ha ocupado la‘ 
prensa.

Señores, un hecho g rave ,  altamente escandaloso ha ocurrido en las  
aguas de G ibra ltar ,  donde hemos perdido un buque de guerra ,  de urt 
modo que seguramente no se ha visto ejemplar entre dos naciones alia-* 
das. Yo supongo que todos los Sres. Diputados estarán enterados ya. 
Un buque de guerra ,  la goleta R a y o , perseguía á un buque contra-* 
bandista; este huyendo trató de guarecerse en G ibraltar .  El cap itan j  
no calculando bien, siguió sus huellas hasta que se le hizo intimaeiort 
por Id plaza tirándole un cañonazo que pasó la bala por el veláinen, ’ 
á pesar de que el buque llevaba bandera española; y  continuando la' 
plaza haciendo fuego , se le echó á pique á nuestro buque.

N o era ciertamente de esperar una conducta semejante ; porque 
aun cuando un buque por o lv ido ,  por inadvertencia ó por cualquier* 
otra circunstancia falte á alguna de las formalidades debidas, traspa
sando limites no permitidos, se le advierte  primeramente d isparán
dole u n o ,  dos ó mas cañonazos, con bala , es verd ad ,  pero sin hacer 
puntería alguna. Estas consideraciones no se han tenido con el bu
que de guerra español.

Y  es de notar,  señores, que casi al mismo tiempo que tenia lu g a r  
el suceso que he referido, un buque mercante de esa nación, que tan 
rígida pretende mostrarse en la observancia de las leyes m ar ít im as ,  ha- 
faltado á las disposiciones sanitariasen Algeciras:  procedente de Constan* 
tiuopla bahía llegado á aquel puerto español el buque inglés :  tenia por  
consiguiente que hacer cuarentena; pero á pesar de esto, el capitán que \é 
mandaba hizo desembarcar á tres ó cuatro marineros. Si  el comandan
te de Algeciras, en vez de contentarse con pasar á form ar  la competen
te causa hubiese hecho ver al buque que asi faltaba á las leyes sanita
rias que también los españoles saben d irig ir  bien un tiro de ca** 
ñon, ¿no hubiera estado mas en su derecho al echar á pique ese buqutf



que trítffr la patente suda , qlíe no el comandante de G ib ra l ta r  echan- 1 
do á pique á un buque español,  que si podia haber ido mas a l lá  de I 
donde debía , ,al momento trató de reparar su falta dejando de dar ca- I 
zB á la embarcación en cuya' persecución ib a ?  I

E l  hecho, señores, es a ltamente escandaloso. La pérdida del b u -  I 
que es lo que importa  m e n o s ; pero lo que mas importa es esa falta de I 
consideración que se ha tenido,  es ese insulto  que se ha hecho al pa- I 
hellon n acion al ,  insulto  que nosotros no debemos tolerar de nadie. J 

No puedo menos de suplicar al Gobierno que manifieste el giro  I 
qu e  h a  seguido este negocio ,  y  el estado en que se encuentra. I

E l  Sr-. A R M E R O ,  M iuistro  de M a r in a ;  La relación que acaba I 
de hacer el Sr. L a r a ,  del suceso acaecido en las aguas de G ibra l tar  I 
en un buque dé guerra español,  es cierta en cuanto á su resultado, es I 
de cir ,  en cuanto á haber sido echada á pique la goleta R a y o . En  se- I 
guida que el Gobierno tuvo noticia dé este desagradable incidente,  I 
mandó formar la competente su m a r ia :  esta ha venido al m inisterio  de I 
M a r in a ,  y de ahí ha pasado al de Estadopara que haga las convenien- I 
tes reclamaciones.  E l  comandante del buque español ha sido som etí-  I 
do á consejo de gu e rr a ,  como siempre es práctica en casos semejantes, 
y  el consejo de guerra fallará qué parte pudo aquel haber tenido en I 
•l suceso, si se ha excedido ó no desús derechos,  ó si por el contrario 
se ha excedido el que díó orden de disparar las baterías de G ibra l tar .  I 
Por  lo demas el M inistro  de Estado dará mas explicaciones sobre este 
part icu lar .

E l  Sr. M A R T I N E Z  D E  L A  R O S A ,  M inistro  de E s tad o :  Es 
m u y  n a tu r a l ,  señores, el que un Diputado de la n ac ió n ,  el que un 
m i l i t a r  pundonoroso haya llamado la atención del Congreso respecto 
al desgraciado suceso de que voy á ocuparme.

V in o  cabalm ente noticia de él al ministerio  la víspera ó el dia 
m ism o  en que iban á abrirse las actuales Cortes; es decir ,  la víspera ó 
el dia mismo en que el Gobierno había creido deber poner en los la
bios augustos de S. M. palabras y  expresiones sumamente  merecidas 
por la parle que habia tenido el Gobierno británico en el arreglo de 
nuestras desavenencias con Marruecos.

A l  mismo tiempo que el Gobierno español recibió esta noticia del 
comandante del buque,  el m inistro  de S. M. B. en España,  con una 
espontaneidad que le honra,  se apresuró á manifestar,  noobstante  el ha
llarse ausente de esta corte, que si el hecho era cierto tal como parecía, 
el Gobierno de S. M. C. obtendría la debida.satisfacción, porque sentir ía 
que hubiese la mas leve nube que viniese á in terrum pir  las buenas 
relaciones que mediaban entre las dos naciones. Hago esta manifiesta- J 
cíon porque es sumamente  honrosa al enviado de la G ran  Bretaña,  
que sin la menor excitación se apresuró á expresar aquellos deseos.

¿ Q u é  debia hacer el* Gabinete  al re cibir  la noticia del suceso? 
¿Qué debia hacer para no aventurar  una queja infundada? A seg urar
se de la verdad del hecho y de todas sus circunstancias.  Por eso en el 
m ism o  instante se mandó al  comandante general del Campo que se 
ocupase inmediatam ente del asunto, y que diese todos los datos y  no- 
tioias que fuesen conducentes. Mediaron varias contestaciones con el 
comandante de Gibraltar .

Se mandó también form ar  la competente sumaria al capitán del 
buque español; pues que la naturaleza del suceso exigía esta so lem ni
dad, y que era necesaria al m ismo tiempo para obtener la verdad de 
los hechos. En  esta medida por consiguiente se tuvieron presentes dos 
objetos: prim ero  , el cu m p lir  con lo que la ordenanza previen e :  se
gundo, el obtener luz acerca del hecho para hacer en su caso las c o n 
venientes reclamaciones.

Sin  esperar á que la sumaria se llevase á plenario, y en el m om en
to en que esta llegó al ministerio  de E s tado ,  pasó D nota oportuna al 
m inistro  de la G ran  Bretaña en esta corte ,  y al misma tiempo S. M. 
ha dado orden al encargado de Negocios de España en Inglaterra  de 
que presente al Gobierno bri tánico una reclamación fundada y enér
gica , en los términos que se le ha prevenido, exigiendo la debida sa
tisfacción.

E l  Congreso conocerá que en el estado en que este negocio se en
cuentra  no le es licito al  Gobierno dar mas explicaciones,  que tal vez 
pudiesen per judicar a i  objeto que nos proponemos,  que consiste en 
que quede con el lustre y  esplendor que corresponde el pabellón es
pañol,  sin que se in terrum pan  las relaciones amistosas que fe lizm en
te  re inan entre S. M. la Reina de España y  S. M. la Rein a  de la G ran  
Bretaña.

E l  Sr. I S T U R I Z  : Nada tiene que decir  la comisión contestando a l t  
Sr . L a r a ,  toda vez que no ha dir igido impugnación alguna al párrafo  I 
que se discute*, y  que solo se ha l imitado el Sr. preopinante á exponer l 
un hecho de que se han ocupado los Sres. Secretarios del Despacho que í 
acaban de hablar. * I

E l  Sr. O R E N S E :  Parece sumamente ridicula  la importancia  que I 
se ha dado en este pais á la venida de un embajador de T u r q u í a ;  y  I 
m e parece altam ente r id icu la ,  porque creo que hace 50  años que no I 
ha entrado un buque español ni de guerra ni mercante  en los puertos I 
de aquel pais. I

Por eso creo que en lugar de ocupar el tiempo en el discurso de 1 
contestación hablando del embajador de T u r q u ía ,  hubiera sido mejor I 
t r a ta r  de otras cosas. Ni una palabra se dice de los presupuestos, á pe- I 
sor de hacer. 11 años que llevamos dé sistema representativo. I

E l  Sr. P R E S I D E N T E :  Sr. Diputado, se trata del art. 2?, que ú n i -  I 
camente se l im i ta  á hablar de nuestras relaciones con las Potencias ex-  1 
trángeras . I

E l  Sr. O R E N S E :  No admito al  Sr. Presidente como m i maestro I
de lógica. I

E l  Sr. P R E S I D E N T E :  A l  órden, Sr. Diputado. E l  Presidente tie- I 
ne derecho con arreglo al reglamento de l lamar á la cuestión á los se- I 
ñores que se separan de elka, y cuando faltan á las consideraciones que I 
este sitio se merece. Ruego pues á V. S. que se contraiga á la cuestión, I 
y  en ella no se trata de ló que S. S. h *  ha.bla.dp* . I

E l  Sr. O R E N S E :  Muchas veces es preciso sentar hechos que á p r i -  I 
m era  vista no parecen de la ouestion ; p^ro que tienen con ella, una 
m u y  grande relación. Digo que si se hubiesen presentado los presu-r | 
puestos y  también las cuentas hubiésemos sabido si es verdad lo que I 
com u nm ente  se dice de que nuestro encargado de Negocios en Cons- I 
tantinopla  ha tenido qué aban d on ar ,  no se sabe si por falta de recur-  I 
sos,  la residencia en que habitaba., teniéndose que m archar á v iv i r  á 1 
una posada. Vea el Sr. Presidente cómo cosas que parecen fuera de la 
cüesti'on, suelen no serlo tanto como se cree. 1

E l  Sr. P R E S I D E N T E :  Si  V .  S. trata 1% cuestión en ese sentido I 
t iene  V .  S. razón. I

E l  Sr. O R E N S E :  Es  claro que en ese sentido.la he de tratar.  Pero 1
tam bién  debo advert ir  que cuando en una cuestión no se concede la I 
p a la b r a ,  como ayer  me sucedió, es preciso que se bable cuando se I 
trate  de o t r a ,  porque si el reglam ento  no permite  la discusión en una 
f o r m a ,  es preciso entablarla en otra. I

E l  Sr .  P R E S I D E N T E :  Contra el re glam ento  no admito  discusio
nes de ningún género. I

E l  Sr. O R I N S E :  V u e lv o  á la cuestión. Y o c r e o  que eso que se d i
ce en el párrafo  de nuestras antiguas relaciones con T u rq u ía  es in e 
x acto ,  porque no tengo noticia de que hayamos tenido otras re lac io 
nes con ese pais que las de la batalla de Lepante.  (R isas. ) Esto  es de 
la cuestión, porque el párrafo  dice (leyó).  R epito  que nuestras re la
cionas con T u rq u ía  han sido ningunas,  á no ser que se consideren co- I 
ino de im portancia las que se tuvieron en tiempo, de D. Cái los I I I ,  en j 
cuyo  tiempo dicen que llegó otro1 embajador.  Pero nuestras relaciones 
antiguas creo que están reducidas á una guerra continua en que ocur
r ió  la batalla de Lepa uto que se dió por los venecianos,  los españo
les y  el Papa. (Risas.  E l  Sr. Presidente l lama al orden.)

Y o  hubiera; deseado que 1» dirección de Aduanas nos. manifestase 
lós estados de im portación y  exp ortac ión ,  y  las salidas y  entradas de 
buques en los puertos extrángéros  , porque entonces sabríamos mejor 
qué relaciones tenemos con T u r q u ía ,  y si merecía la pr na do, da>r tan
ta importancia á la llegada de un embajador de aquellas  tierras. Y  
esto me lleva como, por la mano á decir algo sobre la cuestión de aran
celes. (Nuevas risas.)

Digo que en la legislatura dél año 1 8 t i  se encargó al Gobierno 
qüe el a ño siguiente presentase un í ley sobre los algodones y cereales. 
¿Q u e  conexión tiene lo que voy diciendo con el p í r r a f o  de que se tra 
t a ?  f ie n e  una conexión y m uy grande,  porque el m ovim ien to  com er
c ial  de las naciones unas con otras puede m u y  bien servir para ind i
car  el estado de sus mutuas relaciones; Por consecuencia , vea el señor 
Presidente cómo tiene referencia esto con el párrafo que trata de estas 
relaciones.

R ep ito  pues que la cuestión de aranceles tiene una ¿ntima conexión

con Jas relaciónés que tenemos con las demas Pbtcncías ,  porque nues
tras relaciones no están reducidas inas que á eso. L a  España es una 
nación infe l iz ,  atrasada:  por desgracia siento tener que Conocerlo asi. 
Nosotros no podemos ser conquistadores ni podemos ser conquistados. 
(Risas. E l  Sr. Presidente llama al órden.) Si se proponen in t e r r u m 
p ir m e ,  desde ahora anuncio que nadie m e . dejará con la palabra en el 
cuerpo.

E l  Sr. P R E S I D E N T E *  Sr. Diputado, el Presidente está para con
servar el órden en el Congreso.

E l  Sr. O R E N S E :  Aprovecho esta ocasión para manifestar que las 
relaciones entre los diversos países deben fuudarSe en la cuestión de 
aranceles,  y nada se lia hablado de ella ni por el Gobierno ni por la 
comisión.  La Francia  y  la Inglaterra nos están apremiando para que 
resolvamos la cuestión algodonera, y es preciso rio continuar a s i ,  es 
preciso resolverla ,  y 6 dejar el sistema prohibitivo diciéndolü asi de 
una vez para que los fabricantescatalanes tomen sus medidas, ó aban»* 
donar pronto ese sistema.

Y o  quisiera , por consecuencia de lo que acabo de in d ica r ,  que se 
desaprobara el párrafo segundo, y volviera á la comisión para que lo 
redactase en el espíritu que he indicado.

E l  Sr. A L V A R E Z :  La comisión no puede ráenos de insis tir  eti 
que se apruebe el párrafo  tal couio lo propone, porque aünque cono
ce que son m uy buenos los de«eos del Sr. Orense,  cree que no ha de«* 
bido hacerse relación en el proyecto de contestación de esas cuestiones 
propuestas por S. S., ni hacer al Gobierno una especie de censura por 
haberlas omitido en el discurso de la corona.

E l  Sr. P A C H E C O :  No es mi ánimo im pugnar el párrafo de la 
c o m is ió n ,  y  únicamente me limitaré á reclamar algunas explicacio
nes, porque no creo suíicientes las que ha dado el Sr. Ministro  de E s 
tado respecto á nuestras relaciones con las demas Potencias europeas 
en ciertos puntos , en los cuales es necesario l lam ar la atención del 
Congreso.

Dos son , señores, las explicaciones que tengo que pedir. Es la pri
mera relativa á una cuestión pendiente entre España y la República 
de Méj ico,  cuestión conocida del público ,  cuestión de que se ha ocu
pado la prensa periódica , cuestión sobre la que diré m u y  pocas pa
labras.

Es un hecho evidente que el Gobierno de Méjico ha permit ido fu
silar sin formación de causa á varios españoles que habían desembar
cado en el territorio de aquella R epú blica ,  no se sabe hasta ahora con 
qué in ten c ión ;  pero que puede creerse y se cree por muchos que no 
era con mala intención.  Esto basta para que el Gobierno de S. M . , 
que debe proteger á los súbditos españoles que residen en todos los 
países del m undo, reclame la satisfacción correspondiente. Se han da- 

¡ do quejas ; ha habido contestaciones desagradables; se ha pasado mas 
allá de lo que parece debería esperarse entre naciones cultas ,  y  aun 
ha llegado el caso de que han sido tratados groseramente nuestros re 
presentantes.

V o y  á la segunda cu est ión , sobre la cual haré una l igerís ima i n 
dicación, esperando que el Gobierno conteste á ella.

Un M inistro  de la Reina  de la Gran  Bretaña ha dicho en el P a r 
lam en to ,  tratando de la cuestión del tráfico de negros,  que el Gobier
no ingles habia reclamado del español que emplease los medios mas 
eficaces para impedirle ,  y  que habia obtenido en el tiempo trascurri-  

I do desde la clausura de las últ im as Cortes hasta la apertura de las 
I actuales un decreto del Gobierno español,  estableciendo ciertos cast i-  
I gos nuevos contra los que se dedicasen al tráfico de negros. E l  hecho 
I qiie denuncio es cierto. No rae detengo á calificar el acto,  ni en ave-  
I riguar si es ó no verdad que el Gobierno ha dado ese decreto. Quiero 
1 únicamente que se sepa que esto se ha dicho,  para que si no es cierto 
I se manifieste por el Gobierno español que no se ha expedido semejante 
I órden. Según lo que se conteste podré yo y podrán los demas señores 
I Diputados hacer qso de la palabra sobre este asunto ,  que es im p or-  
I tante ,  porque yo y todos querernos que se extinga en la isla de Cuba 
| ese comercio in f u n e  que deshonra á la humanidad.

E l  Sr. M A R T I N E Z  D E  L A  R O S A ,  Ministro de E s tado :  De los 
I dos puntos sobre que ha llamado el Sr Diputado la atención del G o 

b ie rn o ,  uno hay que me compete m u y  particularmente.  Se reduce el 
prim ero  á pedir explicaciones al Gobierno sobre el hecho de haber s i 
do fusilados en Méjico hasta 16 españoles que desembarcaron en acue
lla República en compañía de varios franceses y de otros naturales de 
aquej pais. Este hecho ha dado lugar á fuertes y enérgicas re c lam a
c ion es , tanto por parte del ministro  español en Méjico, como por par
te del encargado de Negocios de ía nación francesa. Se ha reclamado, 
repito, contra este hecho atroz de haber fusilado sin formación de cau
sa'á varios españo es, y  aquel Gobierno ha alegado en su defensa, que 
ya por efecto de las pasiones exasperada* en tiempos de guerra , ya 
por atender á su seguridad, se hayisto  precisado á apelar á esos castigos 
lamentables á que ha aludido el Sr. Pacheco. Y  p r últ im o,  se ha es
cudado diciendo que existe un decreto en el cual se previene la pena 
en que incurre todo extrangero á quien se encuentra con armas en el 
territorio de la República .  Esta explicación admitia alguna respuesta, 
que por cierto no lía omitido el Gobierno.  Semejante decreto no se co
municó , según parecía n a tu r a l ,  á las Potencias e x t ra n je r a s ;  y  aun 
cu-ando asi se hubiera hecho f siempre quedaría en duda si realmente 
entraron ó no con arm as esos individuos. ; y  si aun ‘estando con ellas 
se les ofreció la vida , y  con esta condición se sometieron.

El h echo ,  como conocerá el Congreso,  és harto grave ;  y  como he 
dicho, fia dado lugar á reclamaciones enérgicas y decorosa* del m in is 
tro de S. M. en aquel punto. Es cierto que al dar contestación á aque
llas reclamaciones el Ministro  de Estado de Je República de Méjico se 
valió de térm inos que parecían poco decorosos: el representante del 
Gobierno reclamó contra ellos con dignidad y  firmeza ; y  puedo ase
gurar al Congreso que el Presidente de la República sr apresuró á sa
tisfacer á Espilla mandando al Ministro de Negocios extrángéros que 
diese al  Gobierno español la contestación que el Congreso va á oír. 
(Leyó) .

Es decir que se ha dado satisfacción por el Presidente de la R e p ú 
blica. Respecto al hecho principal siguen las reclamaciones; y  al  mis
mo tiempo que nuestro ministro  en aquella República las activa,  se 
han dado por el Gabinete  otros pasos con él mismo objeto¿ cual ha 
sido enviar dos buques de guerra á aquellas costas para qué sea co m 
pletamente respetado el pabellón español.

E l  otro punto ,  sobre lo que ha llamado la atención del Gobierno 
el Sr. Pacheco,  es también sumamente  grave. No sé exactamente cuál  
es la expresión de que se v-a fió en el Parlamento el M inistro  ingles al 
tratar de la cuestión á que S. S. se ha referido. Y o  no estaba á la sa
zón encargado del m in is ter io ,  y no puedo decir exactamente cuáles 
fueron aquellas palabras. Pero si no me es dado decir cuáles fueron 
las expresiones de que aquel: digno Ministro  se val ió ,  si puedo decir  
con franqueza lo que ha hecho el Gobierno en este punto. E l  G obier
no español,  en virtud de un tratado concluido en 1817 ,  y  producto de 
Jas ideas que dominaban en aquella época ,  se obligó á prohibir  el trá 
fico de negros en sus colonias,  bajo ciertas condiciones. Este tratado si
guió observándose de una manera poco escrupulosa, dando lugar su 
fa lta de observancia á frecuentes reclamaciones. V ino el año de 1835 ,  
cu-ando y o  tenia el honor de ser consejero de la corona;  y  se celebró 

| otro nuevo trato do p*ra im pedir  el tráfico,  si bien insertando en él 
algunas medidas importantes.

No es riel caso decir ,  ni cuáles fueron la* pretensiones del G obier
no br i tánico ,  ni hasta qué punto llegó la firmeza y energía  del G o 
bierno español: baste m anifestar que hizo lo que su deber exigía. Esta 
obligación subsiste , y esta obligación se cumplirá.  No es- exacto que 

1 ningún ¿Ministro haya dado ningún decreto sobre el particular.  I,o 
I único que hay de cierto es que al entrar  en el m inisterio  de Estado 
I nuestro digno compañero el Sr. marques de V i l u m a ,  el Gobierno es- 
I pañol'creyó de su d e b er ,  para cum p lir  con los tratados y guardar las 
I consideraciones debidas á las demas Potencias,  poner un dique á ese 
I tráfico in m oral,  tan contrario  á los sentimientos de humanidad y  de 
I religión , y  que tan  en peligro podría poner á aquella preciosa parte 
I de la monarquía, be expidieron en efecto Jas órdenes oportunas por 
I los respectivos m inisterios,  y  el Sr. marques de V i lu m a  tomó en el 
I asunto la parte que dehia to m a r ;  mas no pasó de aquí.  P or  consi- 
I guíente no es exacto que se haya dado ningún decreto penal contra los 
|r que tomen parte en ese tráfico culpable.  E l  Gobierno atenderá s ie in -  
I pre por este y  por cualquier otro medio á la tranquil idad de aquella 
lí preciosísima parte de la m onarquía ,  porque está persuadido de que 
f  uno de los medios mas eficaces de asegurar la tranquil idad de aquellos 
| países es cortar  el vuelo á ese trafico in m o ra l ,  cuyas consecuencias

pudieran ser tan perjudiciales y .  dolorosa^ para España.

E l  Sr. marque* de V l L Ü M A :  SenofeSí  Encargado del despacho 
del ministerio  de Estado en Ja épdCa reciente en que tuvo lugar el 
incidente de que se t r a ta ,  y  reconociendo yo toda la importancia de 
qué se observase fielmente por JaS autoridades de la isla de Cuba to
das las disposiciones adoptadas para impedir el tráfico de negros, lijé 
p art icu larm ente la atención en este punto. Era  ufla de estas disposi
ciones la de dar una ley penal para los qUe infringiesen el parto esta
blecido hace ya muchos años sobre el particular.  Procuré  i n f  rm atm e 
de mis dignos colegas sobre el estado de esta ley , y  hube de encare
cerles su necesidad y  urgencia. E l  Sr* M inistro  de M a r in a ,  á q u i e n ’ 
mas directamente  tocaba este asunto, me respondió que estaban tan 
de acuerdo él y  süs compañeros respecto á la necesidad de llenar estas 
medidas , qüe se había ocupado en form ar este proyecto de ley penal. 
Hostigado yo constantemente por las reclamaciones del m inistro  in 
gles, le dije que el Gobierno de S. M* estaba dispuesto á poner en 
ejecución dicha l e y ,  porque creía que esto estaba en sus facultades, 
en atención á regirse las A n t i l la s  por leyes especiales. E n  este estado 
hice dimisión de m i cargo, y no pasó adelante el asunto.

E l  Sr. P A C H E C O :  He oido con gusto las explicaciones, qué así el»
Sr . Ministro de Estado como el Sr. marques de V i lu m a acaban de 
h a ce r ,  y  respecto al prim er punto creo que no tengo derecho á ex ig ir  
mas. E n  Cuanto al segundo, he escuchado con satisfacción lo que el 
Sr. maques de V i lu m a  se ha servido decirnos sobre esa órden que se 
me había asegurado que estaba dada ; mas cualquiera que sea mi opi
nión sobre el poder de la cotorta pata dar leyes ,  yo no puedo l l a m a r  
tales sind aquellas que son producto de la corona y del Parlamento.

Se declaró el punto suficientemente discutido, y  se aprobó el pár
rafo primero.

Se leyó el pártafo segíindo.
E l  Sr* O R E N S E :  La importancia  del imperio de Marruecos es in

mensa para España , y  en esta como en otras cuestiones nuestra polí
tica debe ser como la de In g la te r ra ,  porque si el im perio  de M arrue
cos estuviese alguna vez bajo el dominio  de la F r a n c ia ,  la España po
día considerarse perdida,  porque atacada pof los Pir ineos y  por G i»  
braltar no podría re istir auriqüe fuese m uy poderosa. Y o  celebro qüe 
se haya ratificado lü paz con Marruecos,  porque España no está para 
ser conquistadora,  y debe limitarse á ejercer una. misión c ivi l izadora,  
inoculando alli  las ideas europeas, y haciendo que ese imperio sea tan 
poderoso como á nosotros nos inWeresa* Señores , si la Francia  llevase 
a dominar en España y se apoderase del imperio de M arruecos,  h ar ía  
del M editerr ineu un lago francés , cosa que seria una calamidad para 
la E u ro p a ,  y á que la Inglaterra debe Oponerse.

España ha abandonado los presidios menores,  asi como Otras pose
siones, y  preciso es adoptar algunas medidas de esas que no cuestan 
dinero y que son m uy sencillas,  pofqüe al alcance de todos esjan laá 
que toman otros países. El d e clarar ,  por e jem plo ,  á algunos puertos 
francos y proteger á los q-ie vayan á poblar aquellas costas concedién
doles ciertas exencione»,  podría hacer que esos puntos abandonados 
hoy , llegasen á ser florecientes. De este modo tendríamos Una gran 
influencia en el imperio  de Marruecos , porque creo que es im portan 
te que haya en esa corte un embajador español con la misma inf luen
cia que los demas embajadores extrangeros que les,explique la im p or
tancia de su misión y  les persuada de que deben oponerse á que la 
Franc ia  se engrandezca por aqnel lado, porque el día que la Franc ia  
se apodere de Marruecos,  España dejará de ser naeiom

I ía y  en el discurso de la corona Un p ír ra fo  con el cual no estoy 
conforme. A  mi me parece qüe no venia á cuento que nosotros cantá
semos la* glorias de Francia  , porque esas glorias las deb-m canter los 
ciegos de Paris. (G randes risas.) A  nosotros nos to-'a referirte» con ■ 
mesura , no como lo hace el discurso,  y  Ja comisión debió haber cen
surado esto.

Otra cosa hay im p ortan te ,  y  es que esa pez qiie hemos celebrado 
con Marruecos se la debemos á un embajador extrangero (rumores) ,  
de manera que los extrangeros vienen á hacer nuestros propios nego
cios. Esa paz debió hacerse por un español , así coma los, exltangerpa 
saben arreglar estos asuntos entre si.

E l  Sr. M A R T I N E Z  D E  L A  R O S A , ,M in is t r o  de Es tado :  Voy á 
contestar á la parte o él discurso del Sr. Orense,  relativo á la conduc
ta del Gobierno de España, con el im perio  de Marruecos;  porque no 
puedo consentir que se diga que los que se sientan en este banco m i 
ran con indiferencia cuanto tenga relación con la dignidad y el d e 
coro de España. Tampoco es exacto que el Gobierno mire  con desden * 
é indiferencia las costas e p a ñ o l a s d e  Afr ica .  Pero el discurso dél se
ñor Orense pone al Gobierno en el ca*o de dar algunas explicaciones, 
para que la nación sepa cómo se ha seguido este negocio, y  cómo le
jos de haber L i ta d o  el Gobierno á lo que el decoro nacional exigía,  
se ha conducido con la m ayor firmeza y  circunspección.

Contestaré antes á una indicación hecha por el Sr. Orense,  respec- / 
to á algunas palabras amistosas puestas en los augustos labio» de la 
R eina  de España, respecto á una Potencia extrangera. Se creyó el Go
bierno en el caso de ad m itir  los buenos oficios de Francia  y  de Ing la-  . 
térra para poner término á sus diferencias con Marruecos ; y  como 
solo esta últ im a tuvo que in terven ir  por haber tomado la Francia  . 
una parte propia en la contienda,  hubo de decir el Gobierno que 
habia sobrevenido Una g u e r r a ,  terminada rápida y fe lizmente por la 
Francia .  ¿ Y  querrá también regatearse,  por decirlo a s i ,  hasta las e x 
presiones de Jaenevolencia que usa la Reina de España respecto, á Una 
Potencia aliada y amiga que ha dad’o á España en la últ im a guerra . 
tantas pruebas de am is tad ,  y que Jas está dando al presente , co n tr i 
buyendo por su parte á que no vengan desde aquel reino á encender * 
dé nuevo en nuestra patria el fuego de la guerra c iv i l? .

¿ Y  podrá culpar al Gobierno el Sr. Orense por esas expresiones 
corteses de que se ba valido en el discurso de la corona al  hablar por 

r incidencia dé Ja guerra que estalló entre la Francia y el imperio  m ar
r o q u í ,  guerra que se ha dicho haberse terminado con celeridad y  glo
ria  por aquella Potencia? ¿ Y  por ventura se desconoce que la te rn i i -  . 
nación de esta guerra ha sido obra de pocos d ias?  ¿ Y  habrá quien 
niegue la gloria que .ha cabido á la F ran c ia  en la breve terminación . 
de esa gu erra? ......

Debo d e c ir ,  señores, una verdad acerca de este negocio,  que quie
ro quede sentada,  porque Ltera de España se ha puesto en duda la 
firmeza con que el Gobierno ha procedido, esparciéndose muchos e r -  «. 
rores ,  que importa desvanecer. Se ha. creido que el Gobierno español 
habia sido impel ido á la guerra contra el Emperador de Marruecos 
por otra Potencia. N o ,  señores, esto no es verdad; y  .sino fu^ra por 
no molestar demasiado la atención del Congreso,  leería un documen
to irrecusable que lo comprueba.

E l  Gobierno español, cuando creyó el honor nacional ofendido, 
pasó una circular a su» agentes diplomáticos para que declarasen ter
m inantemente á los respectivos Gobiernos,  cerca de los cuales estaban ; 
acreditados,  que si bien S. M. la Reina de España deseaba conservar 
sus relaciones amistosas con Marruecos,  al ver la tenacidad con que 
aquel Gobierno se negaba á dar la sa t isfacc ión ,  tan justamente pedi
d a ,  estaba resuelta a apelar á la via de las arm as ,  si bien desearía 
que este asunto terminase satisfactoriamente por medio» pacíficos.

Esta fue la declaración solemne que hizo el Gobierno español eíl 
aquella  época. Y o  le puedo tr ibutar aqui mis ju tos elogios , con-: tanto , 
mas m o t iv o ,  cuanfq que en esta enérgica declaración no me cabe glo
ria ninguna.  Ocupando yo á la sazón un puesto en la córte de Francia 
recibí la órden para comunicarla  al Gobierno de S. M. el R ey  de los . 
f ran cese s :  su respuesta fue la úuica que podía dar Una Potencia 
a m i g a ;  Que la España estaba en plena libertad de hacer todo 
aquello que cumplía  á su decoro ; que la Francia no pondría im 
pedimento alguno para que el Gobierno español obrase según á su ho
nor convenia ;  pero que al n iiu no tiempo deseaba que se obtuviese la.  
misma satisfacción sin apelar, á las armas. E l  Gobierno deS .  M. que
daba pues l ib re ,  exp edito , desembarazado, para te rm inar  este g r a v e  
n egocio ,  según lo estimase conveniente:  f irm e ,  en*rgic<>, decidido á., 
sostener ilesa la honra de su pais;  pero esperanzado en que la P r o v i - .  
dencia no permit iría  se encendiese una guerra en el exterior ,  cuando,- 
apenas habia salido de otra guerra-doméstica , resuelto á re cu rrir  en 
últ im o extremo á la guerra,  pero conociendo tanto las ventajas de la paz, 
fortificando, la plaza vecina de Ceuta,  y  enviando fina divisipn expe
dicionaria á Algeciras ,  y  admitiendo jas generosas ofertas que de su, 
mediación hicieron de ce suuo el Gobierno francés y  el.de la G r a n  
Bretaña por medio de sus dignos representantes en esta corte .

P ero se dice ,  señores, que esta mediación es vergonzosa; que nues-j 
tras diferencias con el imperio  de Marruecos debia haberlas te rm in a - ,  
do un agente español,  sin necesidad de la interveheión de n ingún ex-- 
t r a ligero. Señores, esto es desconocer la índole de estos negocios: aun-



que fuese una m ediación , aunque fuese un arbitraje, que ha estndt 
ij»uy lejos de serlo, ninguna nación, por poderosa que sea, se desdedí 
de recurrir á estos medios decorosos, que las mas veces suelen evitai 
un conflicto á los Gobiernos. ¿ Y  qué babia de hacer el de España 
cuando.al m ismo tiempo los dos representantes de las Potencias alia
das le ofrecían sus buenos oficios ? ¿ Cuál fue la contestación del Go* 
t ie r n o ?  ¿ fu e  por ventura abandonar este asunto á m anos, aunqu< 
am igas, extrañas al fin, sin poner de su parte la condición mas levei 
De ninguna manera. La respuesta del Gobierno fue la mas noble, h 
mas decorosa, la mas prudente. A q u í, señores, tengo el documenlt 
que comprueba su dignidad. E l Gobierno no consintió en un arbitra
je ; dio las gracias á sus aliados; y expresó que con tai que obtuviese 
la satisfacción completa del G obierno m arroquí, con tal que consi
guiese la justa devolución del terreno usurpado, estaba pronto á ter
m inar este asunto de una manera amistosa. En esto sobrevino, estalle 
la guerra entre la Francia y  M arruecos; y  esta circunstancia cambie 
enteramente el aspecto de las cosas: de m odo que por una coinciden- 
día singular no vino á estallar la guerra entre España y  Marruecos; 
antes bien el que creía com poner nuestras diferencias con aquel im 
perio , rom pió la paz antes que nosotros.

A un después de estallar la guerra, el Gobierno francés no hizo 
gestión alguna para que nosotros la emprendiésemos, á fin de com pli
car mas y  mas la situación de aquel im perio; y  eso que sabia que en 
A lgecira i existia uua d iv is ión , pronta á partir á las costas africanas 
a' la m enor indicación del G obierno; y  eso que conocía el carácter 
belicoso de la nación española. Quiso que quedase aislada la cuestión 
su y a , sin com plicarse con nuestra cuestión. Esto, señores, es m uy 
digno de notarse.

En estos momentos se presentó al Sr. M inistro de Estado (q u e  lo 
era entonces interinamente el actual Presidente del Consejo de M inis
t r o s ) el m inistro de S. M. B. d iciendo: que puesto que la Francia no 
podia desempeñar el papel de mediadora en nuestra cuestión con M ar
ruecos, el Gobierno de S. M. la Reina de la Gran Bretaña ofrecía sus 
buenos oficios con el m ismo objeto. La respuesta fue tan digna y deco
rosa com o la anterior: «Que S. M. aceptaba la mediación que se le 
o frecía , y que desearía se concluyese felizm ente este negocio , con tal 
que se le cumpliesen las condiciones exigidas.»» Y o  pregunto si el espa
ñol mas pundoroso, el mas amante de su patria pudiera expresarse 
en otros térm inos, y  proceder de diferente manera.

Y o  pregunto, señores, si en las diferentes fases que esta cuestión 
ha tenido hay una mancha , una nube, un átomo siquiera que encu
bra ó empañe el esplendor de la patria, ¿ca be  mas firmeza que anun
ciar desde luego espontáneamente, sin excitación a lgún , la intención 
de apelar á las armas apenas se supo la negativa del Emperador de 
Marruecos a dar la satisfacción que se le pedia , habiéndole com unica
do el ultimátum  del Gobierno concebido en ios términos mas enér
gicos ?

Por lo demas, señores, ¿n o  se han conseguido los principales ob
jetos de todos estos pasos? ¿N o  se han fijado las bases de un tratado de 
paz, concebidas de una manera honrosa para la nación? ¿N o  ha vis
to el p ú b lico , no han visto los Sres. Diputados la satisfacción que se 
ha dado al cónsul español? ¿ N o  se ha recobrado el territorio que se 
habia usurpado por los moros en las cercanías de Ceuta? ¿N o se han 
hecho, las reclamaciones debidas para la reparación de los daños oca
sionados á una fam ilia desgraciada. ¿Cabe negocio mejor em prendido, 
m ejor seguido, y  que mas próxim o esté á ser felizmente coronado? 
Lejos el Gobierno de merecer la censura de las Corles, estoy seguro de 
que merecerá su aprobación, que merecerá no pequeña g loria , si glo
ria cabe en haber cum plido con sus deberes. (Muestras de aproba
ción .)

El Sr. O R E N S E : Me parece bien lo que S. M . ha hech o; pero 
m al lo que los Ministros han puesto en su boca.

, El Sr. A L V A R E Z  (D . F .) ,  com o de la com isión , pronunció al
gunas palabras que no pudimos oir desde la tribuna.

El Sr. P R E SID E N T E : No habiendo ningún Sr. D iputado que 
tenga pedida la palabra en contra se va á proceder á la votación ; pe
ro  antes el Sr. Posada Herrera ha presentado una prop osición , que en 
muestra de m i im parcialidad se va á leer al Congreso.

Proposición incidental.

«P id o  al Congreso se sirva declarar que no se cierre la díseuáíon 
sobre el proyecto de contestación al discurso de la corona mientras 
haya algún Diputado que tenga pedida la palabra en contra.»»

El Sr. PRESIDEOSTE: Se va á leer el articulo 116 del regla- 
mentó.

Se leyó.
El Sr. P R E S ID E N T E : Tratándose de alterar el orden que pre

viene el reglamento se siga en las discusiones, esta proposición segui
rá Ion trámites que en él se marcan.

El Sr. P O D A D A : Sr. Presidente, rutg* á V . S. tenga la bondad de 
o ir  dos palabras acerca de este asunto. N o se trata de variar el regla
mento en la proposición que he tenido eLbanor de presentar al C on
greso : se trata solo de interpretar la voluntad de los Sres. Diputados 
sobre una cuestión m uy importante. Proposiciones de esta especie se 
han hecho muchas veces en las legislaturas anteriores ; han sido apo
yadas por sus autores, y  el Congreso las ha consentido siempre. Creo 
que no se me negará este derecho, y  si se m e negase, yo  protestaré con 
el reglamento en la mano.

El Sr. P R E S ID E N T E : EISr. D iputado podrá hacer todas las pro
testas que guste; pero y o  apoyado en el articulo que acaba de oir el 
Congreso debo hacer que esa proposición siga el curso que en él se 
prescribe.

El Sr. P O S A D A : Creo que el Sr. Presidente no está bastante pe
netrado del espíritu del reglam ento, cuando contra todo loq u e  se ha 
hecho hasta aqui me quiere privar de los derechos que m e correspon
den. Respeto la opinión de S. S. com o respetaré el fa llo  del Congreso; 
pero estoy en m i derecho, y  no puedo perm itir se m e quiera privar 
de él. Piénsenlo bien los bres. D ip u tad os, no se llegue á sospechar, 
aunque sea infundadam ente, que se nos quiere privar de la libertad 
en las discusiones. (Varios D iputados: A l  orden , al orden.)

El Sr. P R E S ID E N T E : He dado una prueba de m i im parcialidad 
en perm itir que se leyese la proposición presentada por S. S. Se ha 
leído después el articulo del reglam ento, según el cual toda proposi
ción  que lo altere ó m odifique debe pasar á las secciones para el nom 
bram iento de la comisión. C um pliendo y o  con mi deber no debí ha
ber dado cuenta de esa proposición hasta que viniese aqui con las fo r 
mas qüe se prescriben : sin em bargo, por consideraciones al Sr. Posa
da he perm itido su lectura. N o creo deban reproducirse aqui esas pro
posiciones, que con el nombre de incidentales han detenido con escán
dalo 1» discusión en otras legislaturas , aun tratando esta com o pro
posición incidental el Congreso, oídos los fundam entos en que su au
tor la apoya : de consiguiente se va á preguntar si se toma en consi
deración.

El Sr. P O SA D A  : Y o  he usado de la palabra solo para demostrar 
que en mi opinión se trataba de in frin g ir  el reglamento.

F1 Sr. P R E S ID E N T E : Quiere decir que si S. S. está seguro de 
«on vercer al Congreso, puede usar de la palabra en apoyo de su pro
posición.

El 8r. P O S A D A : Agradezco la muestra de deferencia que tiene 
conm igo el br. Presidente, aunque no puedo reconocer com o gracia lo 
que he reclamado en nom bre del reglamento. El m otivo de haber he
cho esta proposición es el ver que se va introduciendo la costumbre 
de que la mesa, sin ser excitada por nadie, no bien han hablado tres 
señores en pro y  tres en contra , pide se declare el punto suficiente
mente discutido.

El .Sr. |PR ESI D E N T E : Lo que S. S. ha notado en las discusiones 
ha sido efectivam ente el plan que la mesa se ha propuesto seguir: 
cuando han hablado acerca de una cuestión tres señores en pro y  otros 
tantos en contra, el reglamento determina se pueda preguntar si el 
punto está bastante discutido. Cualquier Diputado tiene el derecho de 
p^dir se haga esta declaración, y  los Secretarios del Congreso no pier
den por esto el carácter de Diputados particulares.

Él .'r. P O S A D A : Asi com o el Sr. Presidente no perm ite ningún 
génrro de inculpación á la mesa, no debo y o  tampoco perm itir se me 
interrumpa sino para llam arme al orden. Es cierto que los Secretarios 
no pierden por serlo el derecho que les asiste com o Diputados; pero 
Ja costumbre constante es que la mesa no tome jamas la iniciativa en 
estas peticiones, porque parece dar muestra de cierto género de par
cialidad.

N o soy yo de los que creen que las cuestiones deben prolongarse 
hasta lo in fin ito ; pero en estos debates solemnes de contestación al 
discurso de la corona debe dejarse la m ayor latitud, porque el espíritu 
del reglamento es que cuando menos hablen tres en pro y  tres en con
tra. No hubiera hecho mi proposición á no haber visto que se quiere 
introducir cierta jurisprudencia contraria á ese mismo espíritu. No se 
debe coartar la libre discusión, pues nada bastaría para que alguna 
vez ciertas mayorías mezquinas y  miserables ahogasen la voz de la 
m inoría : estos gobiernos son gobiernos de discusión, y  el dia en que 
esta se m atase, se malaria el gobierno representativo. l ie  hecho esta 
proposición con la esperanza fundadísima de que el Congreso la tome 
en consideración; asi se ha hecho en otras ocasiones solem nes, y creo 
que ahora sucederá lo m ism o con esta.

El ¿>r. M O N , Ministro de H acienda: Sr. Presidente, pido la pa
labra .

El Sr. P R E S ID E N T E : Nó hay palabra.
El Sr. M ü N , M inistro de Hacienda : Com o M inistro y  com o D i

putado estoy en m i derecho al pedir la palabra.
El Sr. P R ESID E N T E : Apoyada la proposición por su a u tor , na

die puede hablar ya en esta cuestión.
El Sr. M O N , Ministro de Hacienda: Y o  no puedo dejar pasar ese 

precedente: el Gobierno siempre que quiera usar de la palabra tiene 
derecho á ser escuchado , y  S. S. conoce que lo que ha dicho el se
ñor Posada exige algunas declaracioues por parte de los M inistros de 
la corona.

El Sr. PR ESID EN TE  : Tiene V . S. la palabra.
El Sr. M O N , Ministro de H acienda: Lo haré m uy brevemente, 

señores: no quiero interrum pir la discusión: el G obierno desea que 
llegue á su termino ; es decir, el Gobierno auhela que llegue el tiem 
po oportuno de dar sus explicaciones sobre cada uno de los puntos que 
se loquen en esta discusión , y  las dará áinpiia y  extensamente m ien
tras el Congreso quiera escucharlos: señores, esta proposición del s-*- 
ñor Posada, como todas las de su especie , las he reputado siempre co 
mo nocivas: solamente tienen lugar cuando los pueblos están poco 
acostumbrados al Gobierno parlam entario; pero cuando son mas ma
duros, mas experimentados, estas proposiciones son peligrosas, y  m u
chas veces se vuelven contra el mismo que las d irige y  contra el ob 
jeto que llevan oculto. Siendo M inistro en el año de 1858 tuve ocasión 
de lamentarme de esto m ism o, porque semejantes recursos no hacen 
mas que im p ed ir , embarazar la discusión; la discusión, señores, que 
el Gobierno está provocando hace tres meses.

¿Se quiere ahogar la libertad del Congreso? No. El Congreso tie 
ne la facultad de cortar las discusiones cuando el asunto está suficien
temente discutido, cuando los Diputados se encuentren conveniente
mente ilustrados, cuando el convencim iento de la verdad dirija su 
conciencia en las votaciones; pero de eso á obligar á que 200 D iputa
dos echen cada dia su discurso, hay una distancia inmensa.

Dice el Sr. Posada que se da lugar á que se sospeche que se qu ie
re cortar la d iscu sión , y yo podría á mi vez decir á S. S. que su pro
posición podia llevarnos también hasta recelar que encierre algún fin 
oculto para im pedir las reformas que el Gobierno tiene preparadas. 
(Aplausos en los bancos.) ¿ A  qué, señores, sospechar que el Gobierno 
teme la discusión? ¿ A  qué decir que puede ahogar la voz de la m ino
ría , cuando el Gobierno está buscando la discusión hace tres meses, 
anunciándo las reformas de la Constitución? ¿Se ha lim itado sola
mente el Gobierno á las discusiones del P arlam ento, no la ha busca
do en la imprenta , en los colegios electorales, en la nación entera? 
¿P or ventura no sabe el pueblo, la nación , la Europa que nosotros 
debíamos presentar aqui el proyecto de reforma constitucional? ¿T e 
níamos alguna obligación de enterar á todo el m undo de nuestro 
p lan ? ¿ N o  hemos provocado la cuestión de lleno y  con la m ayor fran
queza? ¿N o podíamos haberlo om itid o?  ¿ N o  hemos venido á presen
tar el proyecto apenas se constituyó el Congreso?

Nosotros, señores, y  esto lo repito porque es preciso tenerlo m uy 
presente, nosotros anunciamos en la convocatoria á Cortes el pensa
m iento de la reforma , y  luego lo hemos sometido de intento á la reso
lución del pais. De buena fe, señores, ¿puede suponerse nunca que los 
actuales M inistros puedan ahogar la d iscusión? ¿ Y  á quiénes se dice 
esto, señores? ¿A  hombres que toda su vida, que toda su carrera, que 
toda su gloria la deben á los debates parlamentarios?, ¿H a habido un 
párrafo del discurso, acerca del cual no hayan hablado los M inistros 
una ó mas veces?

Los Ministros han mostrado ya su bandera, y  con tila están dis
puestos á m archar siem pre adelante; esta bandera es de mejoras p o 
sitivas, econónomicas y  adm inistrativas; esta bandera es de libertad 
y  de discusión : cu idado, señores, y o  no soy nuevo en esta clase de 
G obiernos, y  he visto proclam ar el órden y  la paz, y  al m ism o tiem 
po p rovocarlas  revoluciones: cuidado, señores, que los m ismos que 
querían la libertad, la calma de las discusiones, tenían el pensamiento 
oculto de sublevar al pais. El Gobiernt ha dado pruebas bien claras 
de que anhela la discusion.ámplia , y  la ha proclam ado hasta la sa
ciedad: todo lo q u iere , todo, de los Diputados de la nación ; pero 
tam poco quiere que estos puedan embarazar su marcha.

E IS r. P O S A D A : Me levanto únicamente para decir que retiro 
m i p roposición , y  que en nada de lo que he d icho he querido aludir 
á los Ministros.

N o habiendo ningún Sr. Diputado que tuviese pedida la palabra 
en contra st leyó y  aprobó el párrafo tercero.

(Ne continuará.)

R E C TIF IC A C IO N E S.

En la Gaceta de ayer, plana 2?, al fin de la 1* columna, dis
curso del Sr. Burgos, donde dice «fuerza naval» léase moral; y  
un poco después, al principio de la columna siguiente, donde di
ce y frá g il} por consiguiente caduca\ lease , por consiguiente ca
duca y  fragiL

M ADRID  50 DE OCTUBRE.

Montpellier 21 de Octubre.= En todos los pueblos inme
diatos á la frontera de España continúan diariamente los arres
tos de los emigrados españoles, que íugados de los depósitos de
bían formar parle de la nueva cruzada revolucionaria que se in
tentaba. Ademas de los muchos que han sido detenidos estos dias 
anteriores en varios puntos de estas cercanías, y de que ya tie
nen YV. noticia, ha sido hoy arrestado aqui al bajar de la dili
gencia de Marsella el ex-coronel D. Manuel Eaquinelli, natural 
de Cartagena , y comprendido en la última rebelión de aquella 
ciudad, a consecuencia déla cual se habia refugiado en este rei
no. Inmediatamente ha sido trasladado con escolta a Marsella, y 
puesto á disposición de las autoridades.

Perpifian 21 de Octubre.=Tengo que anunciar hoy á Y Y . 
otra nueva prueba de la intentona que se fragua para turbar la 
paz en España. En un reconocimiento practicado en la extrema 
frontera de Francia el 18 del corriente, ha descubierto el sar
gento de la gendarmería Chcvalier un depósito con 6500 cartu
chos de fusil con bala que deberían servir para los criminales 
intentos de los revolucionarios que son arrestados diariamente a 
su paso por este departamento.

B O L SA  D E  M A D R ID .

Cotización del dia 29 de Octubre á las dos de la tarde 

EFECTOS PUBLICOS.

. Inscripciones enH gran libro á 5 por 100, 00»

T ítu los al portador del 5 por 1 0 0 , 20 4 /4  al con tad o : 20 5 /1 6  
1 /4  y  20 1 /2  á 60 4. f. ó vol. ’

Idem  del 5 por 100 procedentes de la conversión de la deuda ex
terior , 00.

In scrip cion es en el gran lib r o  á 4 p o r  1 0 0 ,  00 .
T ítu los  al p ortad or  del 4 p or  1 0 0 , 00.
Id. id. del 3 por 1 0 0 , 27 5 /8  y  27 5 /4  al contado: 27 1 /8 ,  1 /2 , 

1 /4  , 7 /1 6 , .3 /8 , 3 /4 ,  2 8 , 27 7 /8 ,  15 /16  y  27 5 /8  á v . f. ó ▼•!. y  
firm e: 28 1 /2 ,  27 3 /4 ,  1 1 /1 6 , 28 1 /8 ,  1 /4 ,  27 1 /2  y  28 3 /4  á r .  
f. ó vol. á prim a de 3 /4 ,  3 /8 ,  1 /8 ,  1 /4  , 5 / 8  y 4 /2  por 100. 

C upones llam ados á ca p ita liza r  , 00.
Deuda flo tan te , 62 7 /8  y  64 1 /4  á v. f. ó vol.
Idem no llam ad os á c a p ita l iz a r , 00.
V ales R eales no con so lid ad os, 00.
Deuda negocia  ble de 5 p or 100 á p a p e ), 00 .
Idem sin  ín te res , 00.
A cciones de la compañía general del Iris , 00.
A ociones del banco esp añ ol de San F e rn a n d o , 0 0 .

c a m b i o s .

L óndres á 90  d ías, 37 1 /8 . P aris , 16-2.

A lica n te , 3 /8  d. M á la g a , 4 /8  R
Barcelona á ps. fs ., 1 /4  d in. b. Santander, 1 /4  din. h,
B ilbao, par. S a n tia g o , par.
Cádiz, 1 /4  d in. b. S ev illa , 1 /4  b.
C oruña, id. id. V a le n c ia , par.
G ranada, 1 /4  d. Z a ra g o za , 3 /4  din. d .

Descuento de letras á 6 por 100 al año.

PROVIDEN CIAS JUDICIALES

Juzgado de primera instancia de Burgos. =  D. Lorenzo Cobo 
de la Torre, juez de primera instancia de esta ciudad de Bur
gos, magistrado honorario de la audiencia territorial de ella 8fc.

Por el presente cito, llamo y emplazo a todos los que se crean 
con derecho á la capilla de nuestra Señora de la Purificación, ti
tula la del Condestable, inclusa en la iglesia catedral de dicha 
ciudad, y á los bienes que la pertenecen , para que dentro de 20 
dias que les prefijo por primero y último término, comparezcan 
ante iní y por el oficio del escribano refrendatario , por medio de 
procurador con poder bastante, á de lucirle en el expediente pro
movido por el apoderado representante del Excmo. Sr. D. Ber- 
nardino Fernandez de Velasco, duque de Frias y de Uceda, conde 
de Haro, sobre la propiedad de la referida capilla y bienes de 
las capellanías erigidas en ella por el condestable de Castilla Don 
Pedro Fernandez de Velasco; con apercibimiento de que pasado 
dicho término, sin mas citación ni emplazamiento, procederé á 
sustanciar dicho expediente, y les parara el perjuicio que haya 
lugar en derecho.

Dado en Burgos ó 26 de Octubre de 1844. =  Lorenzo Cobo 
de la Torre.—Por mandado de S. S., Dionisio Vivas.

D. Diego Perez de Luna, juez de primera instancia de la 
ciudad de Alhama y su partido, que de ser asi y hallarse ac
tualmente desempeñando las funciones de tal juez, el infrascrito 
escrihano da fe £fc.

Hago saber como en este mi juzgado , y  por la escribanía 
numeraria del infrascrito, se sigue expediente de prevención de 
inventario á los bienes relictos por fallecimiento de D. Miguel 
Jacobo Jiménez, vecino que fue de esta ciudad, en cuyo expe
diente por auto de este dia be mandado, entre otras cosas, se 
cite á todos los herederos del D. Miguel Jacobo Jiménez que se 
crean con derecho a dicha testamentaría; para que en el término 
de 50 dias, por sí ó por medio de procurador con poder bastan
te, se presenten cu este juzgado á deducir el que les asista. Y  
para que llegue á noticia de todos se pone el presente en Alha
ma á 19 de Octubre de 1844.= :Diego Perez de Luna. =  Por 
mandado de dicho señor, José María de la Peña y Bustos.

TEATROS
PRINCIPE. A las siete y media de la noche.

Se pondrá en escena el muy aplaudido drama en dos actos, 
titulado

EL TIO PABLO O LA EDUCACION.

Seguirá un intermedio de baile.
A continuación la comedia nueva, en dos actos, cuyo título es

UN AMANTE ABORRECIDO.

Dando fm á la función con baile nacional.

CRUZ. Hoy no hay función.

CIRCO. A las ocho de la noche.

Se dará principio con la linda pieza nueva, en un acto, ti
tulada

TRETAS DE AMOR.

Divertimiento de baile.=Wals'de la tarántula , por ocho se
ñoras del cuerpo de baile— Pas-de-deux, por la Sra. Neodot y 
el Sr. Gourdoux.—Pas-de-deux, por la Sra. Laborderie y el se
ñor Gontié.—Final por el cuerpo de baile.

El gracioso sainete titulado

EL SOLDADO FANFARRON.

Se dará fin con la sinfonía bailable de gallegos por seis pa-r 
rejas.


